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T A R I F A S
R ESOLUCIO N M .G  N ° 674/2011

1 - P U B L IC A C IO N E S  T exto: h a s ta  200 p a la b ra s >t ¡VP'reció p/una Publicación

C o n c e sió n  de A g u a  P ú b lic a  . ' V i S 5 0 .-

R e m a te  A d m in is t r a t iv o  ' S 6 0 .-
Avisos A d m in is tra tiv o s: R esolución, L icitación, Contratación  D irecta, ConGnrsoide^Pnecio,1’. - 
Citación o Notificación, Convocatoria'A udiencia Pública, Disposición'«Técnico: Regístrales; de >la:u 
D irección de Inmuebles y otros. . . . . . . .

; N-'S 6 0 .-

' • V-> v; - S E C C IO N  JU D IC IA L

E dic to s de M ina : Exploración y; Cateo, Descubrim iento, A bandono, Concesión, E xplotac ión ,; 
M ensura y Demarcación^ Caducidad~de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.. .............

S 6 0 .-

E dic tos Jud ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteáñal, Adopción, U sucapión, Testam entario, H erencia Vacante, División de Condom inio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecim iento y otros.

S 5 0 .-

S E C C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m e rc ia le s S 6 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 4 0 .-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 1 8 0 .-

S E C C IO N  G E N ER A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam b leas de E n tid a d e s  C iviles (C ulturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 25.-
A visos G e n e ra le s S 50.-
E x ced en te  p o r  p a la b ra S 0,20

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral
B o le tín  O fic ia l Im p re s o S 3 0 0 .- S 180 .-
(* ) P á g in a  W eb S 250 .- $ 150 .-

B o le tín  O fic ia l Im p re s o  y p á g in a  W eb $ 400 .- S 250 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O fic ía le s S 5.- S 7.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s
Meaos de 
100 pág.

De 100 a 
200 p ig .

Más de 
200 pág.

S e p a r a ta s S 20.- $  30 .- S 40 .-
IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina, i S 0,20 S 2.-

V - C O PIA S D IG IT A L IZ A D A S Sim pl es Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0,20 S2.-

VI - A RA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ¡, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro-  posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Olicial, adjuntando al texto:a.pubtican;la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

(DECRETOS Pág.

S.G.G. N° 188 'del 14/12/11 - In te rin a to  del Señor V ice G o b ern ad o r
a carg o  del M ando  G u b ern a tiv o  de  la P c ia .................................. _______________ ___ S685

S.G G . N° 189 del 19/12/11 - A sum e su ’T itu la r el M ando  G u b ern a tiv o  de  la P c i a . ....... .......... ___________ S685
S.G.G. N° 195 del 19/12/11 - M o d ifica  D cto. N° 94/11 - A c la ra to ria  de R ango

- Sr. A n to n io  O scar M arocco  cargo  de C o o rd in ad o r
G enera l de A suntos P o lítico s de  la G o b e rn a c ió n .................................... .......... ...........  £685

S.G.G. N° 196 del 19/12/11 - D esig n a  al Sr. L u is F e rnando  S alas en el cargo  de C o o rd in ad o r
de la D irec. Gral. de  C erem onial y A u d ie n c ia s ............ ............................ ......................  í  686

S.G G . N° 198 del 19/12/11 - D esig n a  al Sr. José  G reg o rio  N iev as en el cargo
de C o o rd in ad o r de T eso rería  del S istem a de A d m in istrac ión
F in an cie ra  (SA F) de  la G o b e rn a c ió n .................................................................. ............... £686

S.G G . N° 203 del 19/12/11 -D c to . N° 126/11 - A c la ra to ria  de  R ango
C.P.N . M irta  P érez  M ulki Sub A d m in is trad o ra
G ral. del S istem a de A d m in is trac ió n  F in an c ie ra  ( S A F ) ........................ —................. £68 6

M .Ed. C. y Tec. N° 204 del 19/12/11 - D esigna  al P rof. M artín  M iguel G u tiérrez
en el carg o  de D irec to r d e  In fo rm ac ió n  E d u c a tiv a .............................................. ........  £68 7

M .Ed. C. y Tec. N° 205 del 19/12/11 - D esigna  a la Prof. Yone A nalía  O liv era
en el cargo  de D irecto r de  P lan ificac ió n  E d u c a tiv a .............................................. ...  £687

M .E d. C. y Tec. N° 206 del 19/12/11 - D esigna  a la Prof. E lisa  del C arm en  E speche
en el cargo  de D irec to r de  D esarro llo  E d u c a tiv o ................................................... ...  8687

M .E d. C. y Tec. N° 207 del 19/12/11 - D esigna al Dr. A ndrés M artín  A rias
en el cargo  de Jefe  del P rogram a B e c a s .............................................................................. 8688

M .Ed. C. y Tec. N° 208 del 19/12/11 - D esigna  a la Ing. M aría  L orena N a lla r  L em ir en  el cargo
de C oord in ad o ra  G ral. del P lan  P ro v in c ia l de N u tric ió n  del E sco la r ...... .... .......9688

M .Ed. C. y Tec. N° 209 del 19/12/11 - D esigna al C .U . R oberto  D aniel A p aric io
en el carg o  de C o o rd in ad o r de la D irec. G ral. de  In fo rm á tic a ....................... .... .......  3689

M .Ed. C. y Tec. N° 210 del 19/12/11 - D esigna al C .U . O rlan d o  B en ic io  C arrasco
en el cargo  de D irec to r G ral. de P e rso n a l........................................................ ...... .. ..._ 3689

M .Ed. C. y Tec. N° 211 del 19/12/11 - D esigna  al Sr. F ederico  L egarri en el cargo  de C o o rd in ad o r
de A d m in is trac ió n  de  la D irec. G ral. de  A d m in is tra c ió n ....................... ..... ...............  5590

M .E d. C. y Tec. N° 212  del 19/12/11 - D esigna  a la Sra. S usana B eatriz  M ori de  B ourges 
en el carg o  de C o o rd in ad o r de  la S ecre taría  de  G estión
A d m in is tra tiv a  y R ecursos H u m a n o s ........................................................... ..... ...............  3590

M .Ed. C. y Tec. N° 213 del 19/12/11 - D esigna  a la Lic. A drian a  M irta  G ana

en el cargo  de D irecto ra  G ral. de A d m in is tra c ió n .................................... ..................... .3591
M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 214 del 19/11/12 - D esigna  al C .P.N. N o rb erto  E ugen io  B ourges

en el carg o  de C o o rd in ad o r G ral. de la O fic in a  Pcial. de  P re su p u e s te ................... 8591

M .Ec. Infr. y Serv. Publ. N° 215 del 19/11/12 - D esigna al C.P.N . N o rb erto  R oque D e lg a d a  ‘ ‘
en el cargo  de C on tador G ral. de la P c ia ..................................................................... ...  8691
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M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 216 del 19/11/12 - D esigna a la C.P.N : Inés M iryam  M oreno
en el cargo  de S u b -C o n tad o r G ral. de  la P c i a . .................................................................. 8692

M .Ec. Infr. y Serv. Publ. N °2 1 7  del 1 9 /1 1 /1 2 - D esigna  a^G .P .N uiavienÁ 'lej-ándro  A lfaro

en el cargo  de C o o rd in ad o r de P o lític as  F is c a le s ...........................................................  8692

M .Ec. Infr. y Serv. Pub l. N° 218 del 19/11/12 - D esigna  allGrcGari'os. E rn esto  H ering  B ravo 
en el cargo  de C o o rd in ad o r d e  A n á lis is  P resu p u esta rio

de la O fic in a  P rov inc ia l de  P re su p u e s to ....... ........ ....................................................... .ir.'8693
M .Ec. Infr. y  Serv" Publ. N° 219 del 19/11/12 - D esigna^áM SnCáiIbs^N átalio' V ilte  

en el cargo  de C oo rd in ad o r A dm in istra tivo  y T écn ico
de la S ecretaría  de Ing resos P ú b lico s .../....... .......................................................................  8693

M .Ec. Infr. y Serv. Publ. N° 220 del 19/11/12 - D esigna al'C .P .N . C ésar B enítez  
en el cargo  de Jefe  de P rogram a A dm inistración
de B ienes de la C o n taduría  G ral. de la P c ia .......................................................................  8694

M .E c. Infr. y  Serv. Publ. N° 221 del 19/11/12 - D esigna  a la Cra. S ilv ina L ajad  P era lta  en el cargo
de D irec to r de P rocesos C on tab les de la C on taduría  G ral. de la P c ia .................... 8694

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 222 del 19/11/12 - D esigna  al Sr. Lucio  A gustín  C opa 
en el cargo  de Jefe  de P rog ram a de A dm in istración
de C uentas B ancarias de la T esorería  G ral. de la P c ia ...................................................  8695

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 223 del 19/11/12 - D esigna al Sr. Sergio G ustavo  P ineda 
en el cargo  de Je fe  de P rog ram a de A dm in is trac ión

de D ocum entación  de Pagos de la T esorería  G ral. de la P c ia ...................................... 8695
M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 224 del 19/11/12 - D esigna a la Sra. S ilv ia  E sth er C orra les 

en el cargo  de Jefe  de P rogram a de P agos de la D irec. G ral.
de G estión  de Pagos de la T esorería  G ral. de la P c ia .................................................... : 8696

M .E c. Infr. y  Serv. Publ. N° 225 del 19/11/12 - D esigna a la Sra. C laud ia  A lina  G uitian
en el cargo  de C o o rd inador G ral. de la T esorería  G ral. de la P c ia ............................  8696

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 226 del 19/11/12 - D esigna  a la C .P.N . G rac ie la  A re  de T angona
en el cargo  Sub T eso rero  G ral. de  la P c ia ............................................................................  8696

M .E c. Infr. y  Serv. Publ. N° 227 del 19/11/12 - D esig n a  a la L ic. N ancy  B u se lla to  de  N uñ ez
en el cargo  T esorero  G ral. de la P c ia .....................................................................................  8697

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 228 del 19/11/12 - D esigna al C .P.N . F ernando  G abrie l M artin is M ercado  
en el carg o  de C o o rd in ad o r de  E v alu ac ió n  P resu p u esta ria  de la O fic ina

P ro v inc ia l de P re su p u e s to ........................................................................................................  8697
M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 229 del 19/11/12 - D esigna a la Sra. P a tric ia  E stela  B ravo  de Del C am po 

en el cargo  de Je fe  de  P rogram a A sis ten c ia  T écn ica  y A d m in is tra tiv a
de la O fic in a  P ro v inc ia l de  P re su p u e s to ............................................................................  8698

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 230 del 19/11/12 - D esigna al Sr. H écto r C eferino  Ale 
en el cargo  de C o o rd inador de A dm in istración

P resupuesta ria  de la O fic ina  Pcial. de P re su p u e s to ....................................................... 8698

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 231 del 19/11/12 - D esigna a la Sra. V irg ilia  R osa H errera 

en el cargo  de Jefe  de P rog ram a de E stud ios y P ro y eccio n es

de la O fic ina  Prov incia l de P re su p u e s to ............................................................................  8699

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 232 del 19/11/12 - D esigna al Dr. A le jandro  Patrón  U riburu

en el cargo  de Jefe  de T ie rras  F is c a le s ................................................................................ 8699

S.G G . N° 233 del 19/12/11 - D esigna al Dr. B ernardo  A m é ri'rá C ó n ié jb  eMcárgo
de C oord inador G ral. de la F iscalía  de E s ta d o ................................................................  8700
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S.G.G. N° 234 del 19/12/11 - D esigna  al Dr. G o n zalo  V arela el cargo  de C o o rd in ad o r
de A su n to s Ju d ic ia les  de  la F isca lía  de E s ta d o ......................!........................................ 87-00

- 1. •. . . .  ii' A.’ - - ■
S.G.G. N° 235 ,del 19/12/11 - D esig n a  al Dr. San tiago  A lcala  Z am ora  el cargo  d é .C ó o rd in ad o r

de A su n to s A d m in is tra tiv o s de la F isca lía  de E s ta d o ........... .................... .......... ........STX)0

S.G.G. N° 236:del 1 9 /1 2 /ír '- \D e s ig n a  al Dr. T om as M éndez C u ru tc h e te l.c a rg o  de C o o rd in ad o r

j: • ’ 'd e  A sun tos L eg isla tivos de la F isca lía  de E stad o ....................................... ...................3700
S.G.G. N° 237 del 19/12/11 - D esigna a la D ra. G racie la  E dith 'M orerio  el cargo

ui ¡ji 'v. '.ui • de .A bogado C onsu lto r de la F isca lía  de E s ta d o .......................................... ...................S701

S.G.G. N° 238 del 1 9 /1 2 /f l  - D esig n a  al Dr. B en jam ín  Pérez  R u iz  él cárgo ' ' '  ' '
111 '  ■■ d e X b o g a d o  C o n su lto r de  la F isca lía  de  E s ta d o .............................................................. 3701

S.G G . N° 239 del 19/12/11 - D esig n a  a la D ra. M aría  C ris tin a  R ossi el cargo
de P ro c u rad o r F iscal de la F isca lía  de  E s ta d o ................................... .............................. 37D1

S.G G . N° 240 del 19/12/11 - D esig n a  a la D ra. M aría  B eatriz  G a lín d ez  el cargo
de P ro cu rad o r F iscal de  la F isca lía  de  E s ta d o ................................... .............................  37D1

S.G G . N° 241 del 19/12/11 - D esig n a  al Dr. E dgardo  M artin e lli el cargo  de P ro cu rad o r

F iscal de  la F isca lía  de E stado  en C ap ita l F e d e r a l .......................... ............................. .5732
S.G G . N° 242 del 19/12/11 - D esig n a  al Dr. G u ille rm o  P erey ra  el cargo

de P ro c u rad o r F iscal de  la F isca lía  de E s ta d o ................................... ............................. 8?D2

S.G G . N° 243 del 19/12/11 - D esig n a  a la D ra. C in tia  Pam ela  C a lle tti el cargo
de P ro cu rad o r F iscal de  la F isca lía  de  E s ta d o ............................................... ................. S702

S.G G . N° 244 del 19/12/11 - D esig n a  a la Dra. M aría  del M ilag ro  A bud

el cargo  de P ro cu rad o r F iscal de  la F isca lía  de  E s ta d o .............................. ................. S1 02
S.G G . N° 245 del 19/12/11 - D esig n a  a la D ra. M aría  A lic ia  F a lcone

el carg o  de P ro cu rad o r F iscal de  la F isca lía  de  E s ta d o ................................................ S ’’03

S.G G . N° 246 del 19/12/11 - D esig n a  al Dr. Juan  A n to n io  G alvez
el cargo  de P ro cu rad o r F iscal de  la F isca lía  de  E s ta d o ................................................

S.G G . N° 247 del 19/12/11 - D esig n a  a la D ra. S ilv ina  G rac ie la  R ivelli
el cargo  de G esto r Ju d ic ia l de  la F isca lía  d e  E s ta d o .................................... ................. £703

S.G G . N° 248 del 19/12/11 - D esig n a  al Dr. L ucas G erm án O ve jero
el cargo  de G esto r Ju d ic ia l de  la F isca lía  de E s ta d o .......................................................E703

S.G G . N° 249  del 19/12/11 - D esig n a  a la Dra. M aría  de la Paz  S a ra v ia A ra o z

el cargo  de G esto r Ju d ic ia l de la F isca lía  de  E s ta d o ........................ ............................ ET04
S.G G . N° 250 del 19/12/11 - D esigna  a la D ra. S ilv ina  C aro lina  N a lla r

el carg o  de G esto r Ju d ic ia l de  la F isca lía  de E s ta d o ......................... ............................;";04

S.G G . N° 251 del 19/12/11 - D esig n a  a la D ra. V iv iana  de los R íos el cargo
de G esto r Ju d ic ia l de la F isca lía  de  E s ta d o .......................................... ............................?7C'4

S.G G . N° 252 del 19/12/11 - D esigna  a la Dra. M aría  A n ton ia  Z en ten o  D ay

el carg o  de G esto r Ju d ic ia l de  la F isca lía  de  E s ta d o ......................... ............................ ?7C4

S.G G . N° 253 del 19/12/11 - D esig n a  a la D ra. V erónica M ontiel el cargo

de G esto r Ju d ic ia l de la F isca lía  de  E s ta d o .......................................... ........... ................37C5
S.G G . N° 254 del 19/12/11 - D esigna  al Ing. Ism ael H écto r A lvaro  A barza  el cargo

de C o o rd in ad o r C entra l de  D atos de la F isca lía  de E s ta d o ....................... ................87C5

S.G G . N° 255 del 19/12/11 - D esig n a  a la D ra. P a tr ic ia  C o lo m b o  el cargo
de P ro cu rad o r F iscal de  la F isca lía  de  E s ta d o .................................................................87K5

S.G G . N° 256  del 19/12/11 - D esigna al Dr. D iego D ’A ndrea  C o rn e jo 1 -w ' ' .

el cargo  de A bogado  C o n su lto r de  la F isca lía  de E s ta d o .............................................8736
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Secret. de la Func. Públ. N° 1 del 19/12/11 - A.P.P. F in a lizac ió n  C o n cu rso  de Ing reso  a P lan ta
P erm an en te  - A nexo  1: N ó m in a  de Personal A p ro b ad o  - A nexo  II: N ó m in a  . 
de P ersonal O b serv ad o  - E stab lece  P lazo  para  su C u m p lim e n ta c ió n ..... .vr_r.v.,.«.i8706

RESOLUCIONES

N° 100025549  - A u to ridad  M e tro p o litan a  de  T ran sp o rte /'N °ll7 5 8 /l 1 .............................. .......................................  870,8
N° 100025547 - M u n ic ip a lid ad  d e  San L o ren zo  N° 6 0 /1 1>..:....'.................................................................v...... .iü :’./..! 8,709.
N° 100025539 - A u d ito ria  G enera l de  la P ro v in c ia  de  Salta  N° 59/11 ............................ :...................::^&709 :■
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 14 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 188

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b ern ac ió n

V ISTO  el viaje oficial del que suscribe, a partir del
14 de diciem bre de 2011.

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

A rtícu lo  Io - P ónese  in te rinam en te  a cargo del 
M ando G ubernativo  de la P rov incia , al señor Vice 
G obernador de la m ism a, D. A ndrés Z ottos, a p a rtir  
del 14 de d iciem bre de 2011 y m ientras dure la ausen
cia de  su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 19 de Dic em bre de  2011

DECRETO  N° 189

S e c re ta r ía  G en era l de  la  G o b ern ac ió n

V ISTO  el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 16 de diciem bre de 2 C11, y;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Q ueda asum ido el M a íd o  G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que sisc rib e , a partir 
del 16 de diciem bre de 2011.

Art. 2° - El presente decreto 9erá refrendado por el 
señor Secretario General de la Gooerr.ación.

Art. 3o - Com uniqúese, pubKquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 19 ce  D iciem bre de 2011

-D E C R E T O  N° 195

S e c re ta ría  G en era l de  la G ob ern ac ió n
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£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - M odifícase el Artículo 1° del Decreto 
N° 94/11 de fecha 12 de diciem bre de 2011, el cual 
quedará redactado de la siguiente form a: "D esígnase al 
Sr. Antonio O scar M arocco - DNI N° 5.076.126 en el 
cargo de C oordinador General de Asuntos Políticos de 
la Gobernación, a partir de la tom a de posesión de sus 
funciones, con una rem uneración equivalente a M inis
tro del Poder E jecutivo e idéntico trato protocolar".

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 196

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de C oordina
dor de la Dirección General de Ceremonial y Audiencias 
(Fuera de Escalafón) dependiente de la Secretaria G ene
ral de la Gobernación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - D esígnase al Sr. Luis Fem ando Salas - 
DNI N° 18.230.568 en el cargo de C oordinador de la 
D irección General de C erem onial y A udiencias (Fuera 
de Escalafón) dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del día 10 de d iciem bre de 2011, 
con una rem uneración equivalente a Director.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de Diciem bre de 2011

DECRETO N° 198

Secretaría General de la Gobernación

V IS T O  la n eces id ad  de  cu b rir  el cargo  de C o o r
d in ad o r de  T eso rería  del S istem a de A d m in istrac ión  
F in an c ie ra  (S A F ) de la G ob ern ac ió n  (F u era  d e  E s
ca la fó n ) d ep en d ien te  de  la S ec re ta ría  G enera l de  la 

t ele ¡echa ' •
G obernación;

•.;P.o.cello,.*.„r

. "'"El Goberiiádor de la provincia de Salta

7 '  'DECRETA:

.ATiti.feBlgj.Jcut-' D e síg n a se  al Sr. Jos.é G re g o rio
N iev as  - DNI N° 13 .040 .730  en el cargo  de C o ord i-

* ’ < .2*' • •“ 1 prés. ’í 
nad o r d e 'T e so ré ría  del S is tem a  de A d m in is trac ió n  •I n .-
F in an c ie ra  (SA F) de la G o b ern ac ió n  (F u era  de  E s
ca la fó n ) d ep en d ien te  de  la S ec re taría  G enera l de la 
G ob ern ac ió n , a p a r tir  del d ía  10 de d ic iem b re  de 
2011 , con una  re m u n e rac ió n  e q u iv a len te  a JP D S , 
con re ten c ió n  de  su carg o  de p lan ta  p e rm an en te  en 
el m ism o organism o.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 203

Secretaría General de la Gobernación

V ISTO  el D ecreto  N° 126/11 de fecha 13 de  d i
c iem bre de 2011 m edian te  el cual se cubre el cargo de 
Sub A dm inistrador G eneral del S istem a de A dm in is
tración Financiera (SA F) de la G obernación (Fuera de 
Escalafón) dependiente  de  la Secretaría  G eneral de la 
Gobernación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo 1° - D éjase establecido que la designación 
efectuada por .Decreto N° 126/11 a la C.P.N. M irta 
Perez M ulki - DNI N° 10.582.053 en el cargo de Sub 
A dm inistradora G eneral del S istem a de A dm inistra
ción Financiera  (SA F) de la G obernación (Fuera  de 
Escalafón) dependiente de la Secretaria G eneral de la 

'G ob ern ac ió n ,'tien e  una rem uneración equivalente al 
cargo de Secretario.
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Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son.

Salta, 19 de Diciembre_de,2011 

DECRETO  N° 204 "

Ministerio de Educación, Ciencia y 'Tecnología
* .* '  t"  ■• \ P

V ISTO el inicio de  la nueva gestión de G obierno y 
la necesidad de cubrir el cargo de D irector de Inform a
ción E ducativa dependien te  de la Subsecretaría  de 

P laneam iento Educativo del M inisterio de Educación, 
C iencia y Tecnología; y

C O N SID ER A N D O :

Que el Prof. M artín M iguel G utiérrez, por sus an

tecedentes profesionales y laborales, reúne los requisi
tos que la función en cuestión exige;

Q ue la p resen te  designación  tiene el carácter de 
A utoridad Superior del Poder E jecutivo  - Fuera de 
Escalafón;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A rtículo  Io - D esígnase  al Prof. M artín M iguel 
G utiérrez, D.N.I. N° 22.253.249, com o A utoridad Su
perior del Poder E jecutivo - Fuera de Escalafón, en el 
cargo de Director de Inform ación Educativa dependien
te de la Subsecretaría de Planeam iento Educativo del 
M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología, a partir 
del día 10 de diciem bre de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resen te  se im putará a la partida  presupuestaria  en 
Personal del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Educación, C iencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficia] y archívese. _ ,

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

Salta, 19 de D iciem bre d s  2111

D EC R ETO  N° 205 

M in iste rio  de  Educación,- C ien c ia  y T ecnología

VISTO el inicio de la'nuevá gestión d e  G obierno y 
la necesidad de cubrir el 'cargo de Director dé P lan if ca- 

ción E ducativa  dependien te  de  la S u bsecretaría  de 
Planeam iento Educativo' del M inisterio de  Educación, 
C iencia y Tecnología; y ! ...........

C O N SID ER A N D O :

Q ue la Prof. Yone Analía Olivera, por sus antece

dentes profesionales y laborales, reúne los reqnisríos 
que la función en cuestión exige;

Q ue la presente designación tiene el carácter de 
A utoridad Superior del Poder E jecutivo - Fuera de Es

calafón;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

A rtícu lo  1° - D esígnase a la Prof. Yone Analía 
Olivera, D.N.I. N° 20.707.150, com o A utoridad Supe
rior del Poder E jecutivo - Fuera d e  Escalafón, en el 
cargo de Director de Planificación Educativa d ep en d iere  
de la Subsecretaría de Planeam iento E ducativo del M i- 
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, a pan ird e l 
día 10 de diciem bre de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente  se im putará a la partida  p resupuestaria  en  
Personal del M inisterio de Educación. C iencia y Tscno- 
logía - Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por si 
Sr. M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Bole::n 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

DECRETO  N° 206

M in iste rio  de E du cació n , C ien c ia  y Tecnología

V ISTO  el inicio de la nueva gestión de G obierne y
la necesidad de cubrir el cargo de D irector de D esairolD
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E d u c a tiv o  d e p e n d ie n te  de  la  S u b s e c re ta r ía  de  
Planeam iento Educativo del M inisterio de Educación, 
C iencia y Tecnología; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue la Prof. E lisa del Carm en Espeche, por sus 
antecedentes profesionales y laborales, reúne los requi-

'
sitos que la función en cuestión exige;

Q ue la presen te  designación tien e .eh ca rác te r de 
A utoridad  Superior del Poder E jecutivo  - 'F u e ra ' de 
Escalafón;

Por ello;

E l G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECRETA:

A rtículo 1° - D esígnase a la Prof. E lisa del Carm en 
Espeche, D .N.I. N° 14.329.121, com o A utoridad Supe
rior del Poder E jecutivo - Fuera de Escalafón, en el 

cargo de D irector de D esarrollo E ducativo dependiente 
de la Subsecretaría de Planeam iento E ducativo del M i
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 

día 10 de diciem bre de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resen te  se im putará a la partida  p resupuestaria  en 
Personal del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno

logía - E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 

Sr. M inistro de Educación, Ciencia y  Tecnología y  por 
el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - D ib A sh u r - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 207

M in iste rio  de  E d u cación , C iencia  y T ecnología

V IST O  el in ic io  de la nueva g estión  de G obierno  
y la necesidad  de  dar con tinu idad  a la cobertu ra  del 
cargo  de Jefe  del P rogram a B ecas d ep end ien te  de  la 
S ec re taría  de G estión  A d m in is tra tiv a  y R ecu rso s 
H um anos del M in iste rio  de  E ducación , C iencia  y 

T ecnología; y

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar al Dr. A ndrés M artín Arias 
para su continuidad en el desem peño del cargo m encio
nado precedentem ente;

Que la presente  designación tiene el carácte r de 
A utoridad Superior del Poder E jecutivo - Fuera  de 
Escalafón;

Porello;

E l G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia  .

DECRETA: . , ....

Artículo 1 ° - D esígnase al Dr. A ndrés M artín Arias, 
D.N.I. N° 23.855.420, com o A utoridad Superior del 
Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón, en el cargo de Jefe 
del Program a Becas del M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología, con retención de su cargo de planta 

perm anente en el m ism o organism o, a partir del día 10 
de diciem bre de 2011 y con una rem uneración equiva
lente a Director.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente  se im putará a la partida  p resupuestaria  en 
Personal del M m isterio de Educación, C iencia y Tecno

logía - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y por 

el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib A sh u r  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D ECRETO  N° 208 

M in iste rio  de  E du cació n , C iencia  y  Tecnología

V IST O  el in ic io  de la n u eva  g estió n  de G o b ie r
no y la n ecesid ad  d e  da r co n tin u id ad  a la co b ertu ra  
del carg o  de  C o o rd in ad o r G enera l del P lan  P ro v in 
c ia l de N u tric ió n  del E sc o la r  d e p en d ien te  de  la 
S e c re ta ría  d e  G estió n  A d m in is tra tiv a  y  R ecu rso s 
H u m anos del M in is te r io  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y 
T ecn o lo g ía ; y

C O N SID ERA N D O :

Que procede designar a la Ing. M aría L orenaN allar 
Lem ir para su continuidad en el desem peño del cargo 
m encionado precedentemente;
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Q ue la presente designación tiene el carácter de 
A utoridad Superior del Poder E jecutivo  - Fuera de

■ Escalafón;

Por ello;

E l G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

' '  DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Ing. M aría Lorena Nallar 
Lemir, D.N.I. í^° 26.923.487, com o Autoridad Superior 
del Poder EjecutiVó'- Fuera de  Escalafón, en el cargo de 
C oordinadora General del Plan Provincial deN utrición  
del Escolar del M inisterio de Educación, C iencia y Tec
nología, a partir del día 10 de diciem bre de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resen te  se im putará a la partida  p resupuestaria  en 
Personal del M inisterio de Educación, C iencia y Tecno
logía - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - D ib A sh u r - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

DECRETO  N° 209

M in iste rio  de  E d u cació n , C ienc ia  y Tecnología

V ISTO  el inicio de la nueva gestión de G obierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de C oordinador de la D irección General de Inform ática 
dependiente de la Secretaría de Gestión Adm inistrativa 
y Recursos Humanos del M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue p rocede  d esig n ar al C .U . R oberto  D aniel 
Aparicio para su continuidad en el desem peño del cargo 
m encionado precedentem ente;

Q ue la presente  designación tiene el carácter de 
A utoridad Superior del Poder E jecutivo  - Fuera de 
Escalafón;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

A rtículo Io - D esígnase al C.U. R oberto Daniel 
Aparicio, D.N.I. N° 21.165.999, com o Autoridad Supe
rior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón, en el cargo 
de C oordinadorde la Dirección General de Informática 

del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, con 
retención de s‘ü  cargó'cié plárita permanente en ei mismo 
organismo, a partir déi'flíá 10 ’de diciem bre de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del
') '>2.', ■ , IC

presen te  se im putara a la partida p resupuestaria  en 
Personal del M inisterio clefeducación, Ciencia y Tecno- 
log ia-E jercic io  vigente. . , ‘

' • . :••• (n-

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y por 

el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2 0 11

D ECRETO  N° 210

M in iste rio  d e  E d u cac ió n , C iencia  y T ecnología

VISTO el inicio de la nueva gestión de Gobierno y la 
necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo de 
D irector General de Personal dependiente de la Secreta
ría de Gestión Adm inistrativa y Recursos H um anos del 
Ministerio de Educación, Ciencia y  Tecnología; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar al C .U. O rlando B enicio 
Carrasco para su continuidad en el desem peño del cargo 
m encionado precedentem ente;

Q ue la presen te  designación tiene el carácter de 
A utoridad Superior del Poder E jecutivo  - Fuera de 
Escalafón;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

A rticulo Io - D esígnase al C.U. Orlando Benicio 
C arrasco, D.N.I. N° 21.713.427, com o A utoridad Su
perior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón, en el 
cargo de Director General de Personal del M inisterio de 
Educación'j C iencia y Tetfíólógíá1, a partir del día 10 de 
diciem bre de 2011.
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Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

p resen te  se im putará a la partida  p resupuestaria  en 

Personal del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto.será refrendado por el 
Sr. M inistro  de E ducación ,C iencia  y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de lá G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese..'

U R TU B EY  - D ib A sh u r -'.Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 211 

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y Tecnología

V ISTO  el inicio de la nueva gestión de G obierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de C oordinador de A dm inistración de la D irección G e
neral de Adm inistración dependiente de la Secretaría de 
Gestión A dm inistrativa y R ecursos Hum anos del M i
nisterio de  Educación, C iencia y  Tecnología; y

CO N SID ER A N D O :

Que procede designar al Sr. Federico Legarri para su 
continuidad en el desempeño del cargo mencionado pre
cedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de Auto
ridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

Artículo 1 ° - Desígnase al Sr. Federico Legarri, D.N.I. 
N° 25.623.386, com o A utoridad Superior del Poder Eje
cutivo - Fuera de Escalafón, en el cargo de Coordinador 
de Adm inistración de la D irección General de Adm inis
tración del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía, con retención de su cargo de planta perm anente 
en el m ism o organism o, a partir del día 10 de diciem bre 
de 2011 y con una rem uneración equivalente a Jefe de 
Program a D esarrollo Social (J.P.D.S.).

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presen te  se  im putará a la partida  p resupuestaria  en 
Personal del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía - E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Educación, C iencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uriíquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.-:

U R TU B EY i-^D íbüA iSlíiir'-‘Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 212
i .  • : t  ' í ¡

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ienc ia-y  Tecnología

V ISTO  el inicio de la nueva gestión de G obierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de C oordinador de la Secretaria de Gestión A dm inistra
tiva y R ecursos H um anos del M inisterio de Educación, 
C iencia y  Tecnología; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar a la Sra. Susana Beatriz Mori 
de B ourges para su continuidad en el desem peño del 
cargo m encionado precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de Auto
ridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  d e  la P ro v in c ia

DECRETA:

A rtículo Io - D esígnase a la Sra. Susana Beatriz 
M ori de Bourges, D.N.I. N° 6.158.120, com o A utori
dad Superior del Poder E jecutivo - Fuera de Escalafón, 
en el cargo de C oordinador de la Secretaría de Gestión 
A dm inistrativa y Recursos H um anos del M inisterio de 
Educación, C iencia y  Tecnología, con retención de su 
cargo de planta perm anente en el m ism o organism o, a 
partir del día 10 de diciem bre de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presen te  se  im putará a la partida  p resupuestaria  en 
Personal del M inisterio de Educación, C iencia y Tecno
logía - Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente D ecreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson
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Salta, 1 9 d e D ic ie m b re d e 2 0 1 1

DECRETO  N° 213 

M in is te rio  d e ,E d u ca c ió n , C ienc ia  y Tecnología

'^ ''V ÍS T Ó  él*inició de la nueva gestión de G obierno y 

la necesidad dé cubrir el cargo de Director General de 
Adm inistración dependiente de la Secretaria de Gestión 

‘A dm inistrativa y Recursos H um anos del M inisterio de 

Educación, C iencia y Tecnología; y

C O N SID ER A N D O :

1 Q ue la Líe.'Adriana M irta Gana, por sus anteceden

tes profesionales y laborales, reúne los requisitos que la 
función en cuestión exige;

Q ue la presen te  designación tiene el carácter de 
A utoridad Superior del Poder E jecutivo - Fuera de 
Escalafón;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECRETA:

Artículo 10 - Desígnase a la Lic. Adriana M irta Gana, 
D.N.I. N° 6.194.511, com o Autoridad Superior del Po
der Ejecutivo - Fuera de Escalafón, en el cargo de Direc
tora General de A dm inistración del M inisterio de Edu
cación, C iencia y Tecnología, con retención de su cargo 
de p lanta perm anente en el m ism o organism o, a partir 

del día 10 de diciem bre de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presen te  se im putará a la partida p resupuestaria  en 
Personal del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de E ducación, Ciencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

DECRETO  N° 214

M in iste rio  de  E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

VISTO el inicio de una nueva gestión de G obierro  y 

la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Coordinador General de la Oficina P ro v n c iil de Pre- 
supuesto dependiente del M inisterio de E co n o m a, In- 
fraestrúctura y Servicios Públicos; y.

"  C O N SID ER A N D O :
‘ v* • ■ ‘ ,
v Que procede designar al C.P'N. N crberto  E ugenio

..Bourges para su continuidad en e! desem peño del cargo 

m encionado precedentem ente;

Que la presente designación tiene el c a tá c e r  de 
A utoridad Superi'ór'clel Poder E jecutivo - Fuera de Es
calafón;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a h a

DECRETA:

A rtículo Io - D esígnase al C.F.N. N orberto Eugenio 
Bourges, D.N.I. N° 7.680.725, en si Cargo de Coordina
dor General de la O ficina Pro v in d al de 'Presupuesto del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y  S e r / id o s  
Públicos, con vigencia al 10 de d iciem brede2D l !,co n  
una rem uneración equivalente a Secretario

Art. 2° - El gasto que dem andb el cu n p lim  ento del 
p resente se im putará a la partida personal de  la  Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio de E cono
m ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El p resente decreto s«rá refrendado por los 
Sres. M inistro de Finanzas de Econom ía, In fraestrjc- 
tura y  Servicios Públicos y  Secretario G eneral de  la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese ea  el] Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU B EY  - P aro d i - Sam son

Salta, 19deD ic.ernbr© de2C 'll

D ECRETO  N° 215

M in iste rio  de  E conom ía, « n frae s tru c ta ra  
y Serv icios Púb licos

VISTO el inicio de una nueva gestión de G dbiem o y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura cel ;argo 
de C ontador General de la Provincia dependiente de la 
Secretaria.de.Fin.anz.as ¿el M inisterio de E conom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,
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C O N SID ER A N D O :

Que procede designar al C .RN. N orberto  Roque 
Delgado para su continuidad en el desem peño del cargo 
m encionado p recedentem ente;'

Q ue la presente designación tiene el carácter, de 
A utoridad Superior del Poder E jecutivo - Fuera de Es
calafón;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

A rticulo  Io - D esígnase al C.P.N. N orberto  Roque 
D elgado, D .N.I. N° 10.581.686, en el C argo de C onta
dor G eneral de la Provincia dependiente de la Secreta
ría  de Finanzas del M inisterio  de Econom ía, In fraes
tructura  y Servicios Públicos, con v igencia al 10 de 
diciem bre de 2011, con una rem uneración equivalente 
al 75%  Aud. Gral.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio de Econo
m ía, Infraestructura y  Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Sres. M inistro de F inanzas de Econom ía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 216

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Púb licos

VISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Sub-C ontador General de la Provincia dependiente 
de la Secretaría de Finanzas del M inisterio  de Econo
m ía, Infraestructura y Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar a la C.P.N. Inés M iryam  
M oreno para su continuidad en el desem peño del cargo 
m encionado precedentem ente;

Q ue la presente designación tiene el carácter de 
A utoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Es
calafón;

iv . Por ello,

í ' i.. E l G o b e rn a d o r  de la  p ro v in c ia  de.Saltav •

' DECRETA: '

A rtículo  Io - D esígnase  a la C.P.N. Inés M iryam  
M ifréno, D .N .I. N° 11.974.154, en el Cargo, de Sub- 

..Contador G eneral de la Provincia depen d ien te 'd e  la 

.-!• Secretaría  de  F inanzas del M in isterio  de Econom ía,
■ '• 'In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos, con v igencia  al 

10 de d iciem bre de 2 011 , con una rem uneración equ i

valente  a Secretario , con retención del cargo de planta 
perm anente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio de Econo
m ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Sres. M inistro  de Finanzas de Econom ía, Infraestruc
tura y  Servicios Públicos y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 217

M in is te rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

VISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de C oordinador de Políticas Fiscales de la Secretada de 
Ingresos Públicos del M inisterio de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue procede designar al C.P.N. Javier A lejandro 
A lfaro para su continuidad en el desem peño del cargo 
m encionado precedentem ente;

Q ue la presente  designación tiene el carácter de 
.'■. A utoridad Superior del Poder Ejecutivo--ivFuera. de 

Escalafón;
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Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S alta

DECRETA:

Artículo Io - Designase al C.P.N. Javier A lejandro 
Alfaro, D.N.I. N° 25.589.684, en el Cargo de C oordina
dor de Políticas Fiscales de la Secretaria de Ingresos Pú
blicos del M inisterio de Economía, Infraestructura y Ser- 
.vicios Públicos, con vigencia al 1 ü de diciembre de 2011, 
con una remuneración equivalente a Director General.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio de E cono
m ía, Infraestructura y  Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Sres. M inistro  de Finanzas de Econom ía, Infraestruc
tura y  Servicios Públicos y Secretario General de  la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R TU B EY  - P aro d i - Sam son

Salta, 19 de  D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 218

M in is te rio  d e  E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

VISTO el inicio de una nueva gestión de G obierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de C oordinador A nálisis Presupuestario de la O ficina 
Provincial de Presupuesto dependiente del M inisterio  
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar al Cr. C arlos Ernesto H ering 
Bravo para  su continuidad en el desem peño del cargo 
m encionado precedentem ente;

Que la presente designación tiene el carácter de Fuera 
de Escalafón;

P or ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo Io- Desígnase al Cr. Carlos Ernesto Hering 
Bravo, D .N.I. N° 22.484.036, en el Cargo de C oordina
dor de A nálisis Presupuestario de la O ficina Provincial

de Presupuesto del M inisterio de  Econom ía, Infraes

tructura y Servicios Públicos, con vigencia al 10 de d i
ciem bre de 2011, con una rem uneración equivalente a 

D irector General.

., Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal d e ja  Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio de Econo

m ía, Infraestructura y Servicios Públ icos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendadó'por los 

señores M inistro de Finanzas de Econom ía, Infraes

t r u c tu r a  y  Servicios Públicos y Secretario G eneral de  la 
Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletin 

Oficial y archívese.

U RTU B EY  - P aro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

DECRETO  N° 219

M in iste rio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y S erv icios P ú b lico s

VISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y  
la necesidad de  dar continuidad a  la cobertura del cargo 
de C oordinador A dm inistrativo y  Técnico de la Secre
taría de Ingresos Públicos del M inisterio  de  Econom ía, 
Infraestructura y  Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar al Sr. Carlos N atalio  Vilte 
para su continuidad en el desem peño del cargo m encio
nado precedentem ente;

Q ue la presente designación tiene el carácter de 

A utoridad Superior del Poder E jecutivo - Fuera de E s
calafón;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la  p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo 1° - D esígnase al Sr. C arlos N atalio  Vilte, 
D.N.I. N° 16.753.293, en el cargo de C oordinador Ad
m inistrativo y T écnico de la Secretaria de Ingresos Pú
blicos del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, con vigencia al 10 de diciem bre de 
2 0 1 1, con una remuneración equivalente a Director, con 
retención del cargo de planta perm anente.
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Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del. 
presente se im putará a la partida personal de la Juris

dicción y CA correspondiente del M inisterio de  Econo

m ía, Infraestructura y  Servicios Públicos.

Art. 3° - El presen te  decreto  será refrendado por los 

señores M inistro de F inanzas de  Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y Secretario General de la 

Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 220

M in is te rio  d e  E co n o m ía , In f ra e s tru c tu ra  
y Serv ic ios P ú b lico s

VISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de da r continuidad a la cobertura del cargo 
de Jefe de Program a de A dm inistración de B ienes de la 
Contaduría G eneral de la  Provincia dependiente de la 

Secretaría de F inanzas del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar al C.P.N. C ésar Benitez para 
su continuidad en el desem peño del cargo m encionado 
precedentem ente;

Que la p resen te  designación  tiene el carácter de 
A utoridad Superio r del P o d er E jecu tivo  - Fuera de 

Escalafón;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - D esígnase al C.P.N. C ésar Benitez, 
D.N.I. N° 14.977.284, en el cargo de Jefe de Program a 
Adm inistración de B ienes de la Contaduría General de 
la Provincia dependiente de la. Secretaría de Finanzas 
del M inisterio de  Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos, con vigencia al 10 de diciem bre de 2011, 
con una rem uneración equivalente a JPDS, con reten
ción del cargo de p lanta perm anente.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal de la Juris

dicción y CA correspondiente del M inisterio  de Econo
m ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado p or los 
señores M inistro de F inanzas de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicps y-Secretario G eneral de la 
Gobernación.

Art. 4 o - C om uniqúese, públíqüésé'éñ^'él Boletín 
Oficial y  archívese.

U R TU B EY  -rP a ro d i - 'Sam son- .

Salta, 19 de  D iciem bre de 2011

D E C R E TO  N° 221

M in iste rio  de  E co n o m ía, In f r a e s t ru c tu ra  
y S erv icios P ú b lico s

VISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de D irector de Procesos C ontables de la C ontaduría 
General de la Provincia dependiente de  la Secretaría de 
Finanzas del M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue procede designar a  la Cra. Silvína Lajad Peralta 
para su continuidad en el desem peño del cargo m encio
nado precedentem ente;

Que la presente designación tiene el carácter de  Auto
ridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

Artículo 10 - Designase a la Cra. Silvina Lajad Peralta, 
D .N.I. N ° 23.079.231, en el cargo de D irector de Proce
sos C ontables de la Contaduría General de la Provincia 
dependiente de la Secretaría de Finanzas del M inisterio 

de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, con 
vigencia al 10 de diciem bre de 2011, con una rem unera
ción de Director.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presen te  se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y  CA correspondiente del M inisterio  de Econo
m ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3° - El presente decreto.será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas de Econom ía, Infraes-
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tructura y Servicios Públicos y Secretario G eneral de  la 
Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 222

M in is te rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

VISTO el inicio de una nueva'gestión de G obierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Jefe de Program a de Adm inistración de Cuentas Ban- 

carias de la Tesorería General de la Provincia depen
diente de la Secretaria de  Finanzas del M inisterio  de 
Econom ía, Infraestructura y  Servicios Públicos; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue procede designar al Sr. Lucio A gustín  Copa 
para su continuidad en el desem peño del cargo m encio
nado precedentem ente;

Que la presente designación tiene el carácter de Fuera 
de Escalafón;

P o r ello,

El G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

A rtícu lo  Io - D esígnase al Sr. Lucio  A gustín  Copa, 
D .N .I. N° 2 4 .3 38 .245 , en el cargo  de Je fe  de  P ro g ra 
m a A d m in is trac ió n  de C uen tas B an carias  d e  la Te
so re r ía  G enera l de  la P ro v in c ia , d ep en d ien te  de  la 
Secre taría  d e  F inanzas del M in iste rio  de  E conom ía, 
In frae s tru c tu ra  y S e rv ic io s P ú b lico s , con v ig en c ia  
al 10 d e  d ic iem b re  de 2 0 1 1 , con u n a  rem u n erac ió n  
equ ivalen te  a  JPD S, con retención del cargo de p lanta  
p e rm an en te .

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente  se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio de Econo
m ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas de Econom ía, Infraes
tructura y  Servicios Públicos y  Secretario G eneral de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, pub líqu ;se  en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

DECRETO  N° 223

M in is te rio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu rá  ' 
y  S erv ic ios Público*

VISTO el inicio de una nueva gesrón,de, Gobierno y 

la necesidad de dar continuidad a  la cobertura del cargo 
de Jefe de P rogram a de Adm inistrac ón, D ocum enta
ción de Pagos de la Tesorería G e n e rá  de la Provincia 

dependiente de  la Secretaria de Finanzas del M inisterio 

de Econom ía, Infraestructura y S erv idos Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar al Sr. Sergic Gustavo Pineda 

para su continuidad en el desem peño dbl cargo m encio
nado precedentem ente; '

Que la presente designación tiene el carácter de Fuera 
de Escalafón:

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Articulo 1° - Desígnase al Sr. Sergio G ustavo P ine
da, D.N.I. N° 12.423.859, en el cargo de Jefe de Progra
m a de A dm inistración, D ocum entación de Pagos de la 
Tesorería General de la Provincia dependiente de la Se
cretaría de F inanzas del M inisterio de Econom ía, Infra
estructura y Servicios Públicos, con v-gencia al 10 de 
diciem bre de 2 0 1 1, con una remuneración equivalente a 
JPDS, con retención del cargo de p lan tsperm anente .

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de  Finanzas de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y S ecretar o  General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson
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Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D ECRETO  N° 224

M in iste rio  de  E co n o m ía , In f ra e s tru c tu ra  
y  S erv icios P ú b licos

VISTO el inicio de  una nueva gestión de G obierno y 
la necesidad de dar continuidad a  la cobertura del cargo 
de Jefe de Program a de  la D irección de Gestión de Pa
gos de  la Tesorería General de la Provincia dependiente 
de la Secretaria .de F inanzas del M inisterio de E cono
m ía, Infraestructura y  Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar a  la Sra. Silvia Esther C orra
les para su continuidad en el desem peño del cargo m en
cionado precedentem ente;

Que la presente designación tiene el carácter de Fuera 
de Escalafón;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

Artículo 10 - Desígnase a la Sra. Silvia Esther .Corra
les, D.N.I. N° 24.237.869, en el cargo de Jefe de Progra
m a Pagos de la Dirección de Gestión de Pagos de la Teso
rería General de la Provincia dependiente de la Secretaría 
de Finanzas del M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, con vigencia al 10 de diciem bre de 
2011, con retención del cargo d e  planta permanente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida personal de la Ju ris
dicción y  CA correspondiente del M inisterio de E cono
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado po r los 
señores M inistro  de Finanzas de  Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4 o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

DECRETO  N° 225

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y S erv icios Públicos

VISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 

de C oordinador General de la Tesorería General de la 

Provincia dependiente de la Secretaría de Finanzas del 
M inisterio  de  Econom ía, Infraestructura  y Servicios 
Púbííco's; y,

.C O N SID ER A N D O :

■ Que procede designar á4a'Sra. Claudia A lina Guitián 
para sofcóhíiftuidád'-errél desem peño del cargo m encio
nado precedentem ente;

Q ue la presen te  designación tiene el carácter de 
A utoridad  Superior del Poder E jecu tivo  - Fuera  de 
Escalafón;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  d e  la  p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

A rtículo  Io - D esígnase a  la Sra. C laud ia  A lina 
Guitián, D.N.I. N° 23.046.320, en el cargo de Coordina
dor General de la Tesorería G eneral de la Provincia de
pendiente de la Secretaría de F inanzas del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, con 
vigencia al 10 de diciem bre de 2011, con una remunera
ción  equivalente a D irector General.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio  de Econo
m ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro  de  F inanzas de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de Diciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 226

M in is te rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de  dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Sub-Tesorero General de la Provincia dependiente
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de la Secretaría de Finanzas del M inisterio  de  Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede.designar a 'la  C.P.N. G raciela A ré de 
Tangona para sucontinu idad  en el desem peño del cargo 
m encionado precedentem ente;

Q úe la p resen te  designación tiene el carácter de 
A utoridad Superior dél Poder E jecutivo  - Fuera de 
Escalafón;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo I o - D esígnase a la C.P.N. G rac ie laA réd e  
Tangona, D .N .l. N° 10.582.761, en el cargo  de Sub- 
T esorero G eneral de  la  Provincia dependiente  de la 
Secretaria  de  F inanzas del M in isterio  de  Econom ía, 
In fraestructura  y Servicios Públicos, con v igencia  al 
10 de d iciem bre de 2 01 1 , con una rem uneración equi
valente a Secretario , con retención del cargo  de planta 
perm anente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a la partida personal de  la Juris
dicción y C A  correspondiente del M inisterio de  Econo
m ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas de Econom ía, Infraes
tructura y  Servicios Públicos y Secretario General de  la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 227

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

VISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Tesorero General de la Provincia dependiente de la 
Secretaría de  Finanzas del M inisterio de E conom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue procede designar a la Lic. Nar.cy B usellato  de 
N uñez para su continuidad en el desem peño del cargo 
m encionado precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de Auto
ridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

— DECRETA: '•

Artículo 1° - Desígnase a la Lic. N arcy  B jse lla to  de 
N uñez, D .N .l. N° 12.561.045, en el cargo d 5Tesorero 
General de la Provincia dependiente de la Sec-etaria de 
Finanzas del M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, con vigencia al 10 de d icism bre de 
2011, con una rem uneración equiválem e a Secretario, 
con retención del cargo de planta perm anente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal d s l a  Juris
dicción y  CA correspondiente del M inisterio i s  Econo

m ía, Infraestructura y  Servicios Públiccs.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado p or los 
señores M inistro de Finanzas d e  Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y SecretariD General de la 

Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en e l Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sanisor.

Salta, 19 de D iciem bre d e  2011

D EC R ETO  N ” 228

Ministerio de Economía, Infrretfruciura 
y Servicios Públicos

VISTO el inicio de una nueva gestión de G oóiem o y
-  la necesidad de dar continuidad a la cobertu-a de! :argo de 

C oordinador de Evaluación P resupuestara  de b  Oficina 
Provincial de Presupuesto dependiente del M nisterio 
de Economía, Infraestructura y Sen/icios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar al C.P.N. Fem ando Gabriel 
M artinis M ercado para su continuidad en el cesem pe
ño del cargo m encionado precedentem ente;

Que la presente designación tiene el caiácter c. e  Fuera
de Escalafón;
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Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

A rtículo Io - D esígnase al C.P.N. Fem ando G abriel 
M artinis M ercado , D .N .l. N° 24.453.595, en el C argo 
de C oordinador de  Evaluación Presupuestaria de  la O fi
cina Prov incia l de Presupuesto del M inisterio  de Eco
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, con v igen
cia al 10 de diciem bre de 2011, con una rem uneración 
equivalente a D irector General.

A rt. 2° - El g a s to  q u e  d e m a n d e  el c u m p lim ie n 
to  d e l p re s e n te  se  im p u ta rá  a la p a r tid a  p e rso n a l 
d e  la  J u r is d ic c ió n  y  C A  c o rre sp o n d ie n te  del M i
n is te r io  d e  E co n o m ía , In f ra e s tru c tu ra  y S e rv ic io s  
P ú b lic o s .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado po r los 
señores M inistro  de F inanzas de Econom ía, Infraes
tructura y  Servicios Públicos y Secretario General de  la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 229

M in is te rio  de  E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv ic ios Públicos

VISTO  el inicio de una nueva gestión de G obierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Jefe de Program a A sistencia Técnica y  A dm inistrati
va de la O ficina Provincial de Presupuesto dependiente 
del M inisterio  de  Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos; y,

CO N SID ER A N D O :

Que procede designar a la Sra. Patricia Estela Bravo 
de Del C am po para su continuidad en el desem peño del 
cargo m encionado precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de Fuera 
de Escalafón;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo 10 - Desígnase a la Sra. Patricia Estela Bra
vo de Del Cam po, D .N .l. N° 17.791.076, en el Cargo de 

Jefe de Program a A sistencia Técnica y A dm inistrativa 
de la O ficina Provincial de Presupuesto del M inisterio 
de  Econom ía, Infraestructura y  Servicios Públicos,■ con

• vig'éneia al 10 de diciem bre de 2011, con una remünera- 
■ciórv equivalente a JPDS, con retención de su  cargó 'de 

1 plañía perm anente.

A lt. 2o - El gasto que dem ande el cumplimiento, del 
presen te  se im putará a la partida  personal de la Juris

dicción y CA correspondiente del M inisterio de Econo
m ía ,in fraes tru c tu ra  y  Servicios Públicos.

Art. 3o - El p resen te  decreto será refrendado por los 
señores M inistro  de Finanzas de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y  Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N “ 230

M in is te rio  d e  E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  
y S erv icios Públicos

VISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a  la cobertura del cargo 
de C oordinador de A dm inistración Presupuestaria de la 
O fic ina  Prov incia l de P resupuesto  depend ien te  del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar al Sr. H éctor Ceferino A le 
para su continuidad en el desem peño del cargo m encio
nado precedentem ente;

Que la presente designación tiene el carácter de Fuera 
de Escalafón;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Sr. Héctor C eferino Ale,
D.NÍÍ! N° 8.175.773, en el Cargo de C oordinador de
A dm inistración Presupuestaria de la O ficina Provincial
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de Presupuesto del M inisterio de  Econom ía, Infraes
tructura y  Servicios Públicos, con vigencia al 10 de  di
ciem bre de 2011, con una rem uneración equivalente a 
D irector General y  con retención de su cargo de planta 
perm anente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio de E cono
m ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presenté decreto será refrendado p o r los 
señores M inistro de Finanzas de Econom ía, Infraes
tructura y  Servicios'Públicos y  Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU B EY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 231

M in is te rio  de  E co n o m ía, In f ra e s t ru c tu ra  
y Serv icios P ú b licos

VISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de  dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Jefe de Program a Estudios y  Proyecciones de la O fi
cina Provincial de  Presupuesto dependiente del M inis
terio de  Econom ía, Infraestructura y Servicios Públi
cos; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede designar a la Sra. V irgilia Rosa Herrera 
para su continuidad en el desem peño del cargo m encio
nado precedentem ente;

Que la presente designación tiene el carácter de Fuera 
de Escalafón;

P or ello.

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  Sa lta

DECRETA:

Artículo P  - Designase a la Sra. Virgilia Rosa Herrera,
D.N.I. N° 12.790.956, en el C argo de Jefe  de Program a 
de E studios y Proyecciones de la O ficina Provincial de 
Presupuesto dél M inisterio  de Econom ía, lnfraestruc- 
tu ray  Servicios Públicos, con vigencia al 10 de d iciem 
bre d c 2 0 1 1, con una rem uneración equivalente a  JPDS, 
con retención del cargo de planta perm anente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente  se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio de Econo
mía, InfraestructurayrServicios Rúb icos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de-Finanzas de- Ebcnam ía, Infraes
tructura y  Servicios Públicos y  S ecrecaio  General de la 
Gobernación, v-

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficia] y archívese. "

U R TU B EY  - P a ro d i - S a ra s .n

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 232

M in is te rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Púb licos

VISTO la Ley N “ 7.694, el inicio c e  la'nueva gestión 

de gobierno y la necesidad de  contar coa un cargo je rá r
quico encargado de las tierras fiscales 2n jurisdicción del 
M inisterio  de Econom ía, InfraestruD tjra y  Servicios 

Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue las com petencias del ex Program a T ierras Fis
cales, dependiente del ex M inisterio de Dssarrollo Eco

nóm ico, fueron asignadas por la Ley a t í d a  en el visto al 
M inisterio  de  Econom ía, Infraestructara  y Servicios 

Públicos;

Q ue procede asignar las funciones inherentes a las 
tierras fiscales al Dr. A lejandro Patrcn  L’riburu, quien 
reúne los requisitos para tal desem peño;

Q ue ia presente m edida se dicta e» eso  de las facul

tades conferidas por el artículo 144, i s a  7) de la C ons

titución Provincial;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la  P ro v in c ia

DECRETA:

A rtículo 1° - Desígnase al Dr. A lejandro Patrón 
U riburu, D.N.I. N° 17.355.726, en el c a r jo  de Jefe de 
T ierras Fiscales, dependiente del Min.sverio de Econo
mía, Infraestructura y  Servicios Públicos, con una re
m uneración equivalente a  D irector.G ^neral - Fuera de 
Escalafón, a partir del 10 de d iciem bre de 2.011.
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Art. 2o - El gasto  que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la partida personal de la Ju 
risdicción del M inisterio  de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presen te  Decreto será refrendado po r el 
Señor M inistro  de  Econom ía,’Infraestructura y Servi
cios Públicos y po r el señor Secretario  G eneral de la 
Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 233

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  

Expediente N° 07-216.693/11

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de  Coordina
dor General de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

A rtículo Io - D esígnase al Dr. B ernardo A m erico 

C ornejo - DNI N° 21.310.450 en el cargo de C oordina
dor G eneral de la Fiscalía de E stado, a partir del día 10 
de diciem bre de 2011 con una rem uneración correspon
diente al 90%  de la prevista en el Artículo l 0 del Decreto 

N° 233/08.

Art. 2o - El presen te  decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

DECRETO  N° 234

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n

Expediente N.° 07-216.693/11

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de C oordina
dor de Asuntos Judiciales de la Fiscalía de F.stado (Fue
ra de Escalafón); '

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

Artículo 1 ° - D esígnase al Dr. Gonzalo Varela - DNI 
N° 14.708.777 en el cargo de C oordinador de A suntos 

Judiciales de  la F isca líade  Estado, a partir del d ía 10 de 
diciem bre de  2011 con una rem uneración equivalente a 
A bogado Consultor.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comunique.se, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de  2011

DEC R ETO  N° 235

S e c re ta r ía  G en era l d e  la G o b e rn ac ió n

E xpediente N° 07-216.693/11

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordina

dor de  Asuntos A dm inistrativos de la Fiscalía d e  Esta
do (Fuera de Escalafón);

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo 1° - Designase al Dr. Santiago Alcala Zamora
- DNI N° 23.090.694 en el cargo de C oordinador de 
A suntos A dm inistrativos de la Fiscalía de Estado, a 
partir del día 10 de diciem bre de 2011 con una rem une
ración equivalente a A bogado Consultor.

Art. 2o - El presente decreto  será refrendado por el 
señor Secretario General de  la G obernación.

Art. 3o - C om uníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 236

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n

Expediente N° 07-216.693/11
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VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor de Asuntos Legislativos de  la Fiscalía de Estado 
(Fuera de Escalafón);

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

A rtícu lo  1°.- D esígnase  al Dr. T om ás M endez 
C urutchet - DN1 N° 27.11.9.828 en el cargo d e  C oordi
nador de A suntos Legislativos de la F iscalía de  Estado, 
a partir del día 10 de diciem bre de 2011 con una rem u
neración equivalente a A bogado Consultor.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de  la G obernación.

Art. 3“ - C om uniqúese, publíquese  en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 19 d e  D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 237

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de A bogado 
Consultor de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - D esígnase a la Dra. G raciela Edith 
M oreno - DNI N° 16.659.300 en el cargo de A bogado 
C onsultor de la Fiscalía de Estado, a  partir del día 10 de 
diciem bre de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 19 de  D iciem bre de 2 0 1 1

D EC R ETO  N° 238

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de A bogado 
Consultor de la Fiscalía de Estado (Fuera de  Escalafón);

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase al Dr. Benjamín Perez Ruiz - 
DNI N° 17.580.250 en el caigo de A bogado Consultor de la 
Fiscalía de Estado, a partir dél día 10 de diciembre de 2011.

Art. 2“ - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de ja Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Samson

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 239

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N “ 07-216.693/11

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Procura
dor Fiscal de la Fiscalía de E stado(Fuera  de  Escalafón);

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - D esígnase a la Dra. M aría Cristina 
Rossi - DNI N° 6.222.272 en el cargo de Procurador 
Fiscal de la Fiscalía de Estado, a  partir del día 10 de 
diciem bre de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado p or el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 240

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

V ISTO  la necesidad de cubrir ¿I cargo de Procura
dor Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

.. DECRETA:

A rtículo  Io - D esígnase a la Dra. M an a  B eatriz 
G alindez - DNI N° 20.706.847 en el cargo de Procura
dor Fiscal de la F iscalía  de Estado, a partir del día 10 de 
diciem bre de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado po r el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

V

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de  D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 241

Secretaría General de la Gobernación

E xpediente N° 07-216.693/11

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo 'de  Procura
dor Fiscal en Capital Federal de la F iscalía de Estado 
(Fuera de Escalafón);

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - D esígnase al Dr. Edgardo M artinelli - 
DNI N° 8.214.832 en el cargo de Procurador Fiscal en 
Capital Federal de  la Fiscalía de Estado, a partir del día 
10 de d iciem bre de  2011.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado po r el 

señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 242

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo de Procura
dor Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);

Por ello,

El Gobernadorole la provincia de Salta

DECRETA:

A rtícu lo '1? - D esígnase al Dr. G uillerm o Pereyra - 
DNI N° 20 .232,538 'eh el eargo de Procurador Fiscal de 
la Fiscalíarde Estado,; alpártir del día 10 de d iciem bre de

., 201 l'.vv

Art. '2°I-;EL p resen tadecreto  será refrendado po r el 
señor.Secretario-G eneratde la G obernación.

Art. 3o ■- C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de  D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 243

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

V IS T O  la  n e ce s id ad  de c u b r ir  el c a rg o  de P ro 
c u ra d o r  F isca l d e  la F isc a lía  de  E stad o  (F u e ra  de 
E scalafó n );

P or ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - D esígnase a la Dra. C intia  Pam ela 
Calletti - DNI N° 26.838.491 en el cargo de P rocurador 
Fiscal de  la Fiscalía de  Estado, a partir del d ía 10 de 
diciem bre de 2011.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.'

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

DECRETO  N° 244

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

V ISTO  la.neeesidadvdecubrir el cargo de Procura
dor Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo 1° - D esígnase a la Dra. M aría del M ilagro 
Abud - DN1 N° 13.414.707 en el cargo de Procurador 
Fiscal de la Fiscalía de Estado, a  partir del d ía 10 de 
diciem bre de 2011.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado po r el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 19 d e  D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 245

Secretaría General de la Gobernación

E xpediente N° 07-216.693/11 •

V IS T O  la  n e ce s id ad  d e  c u b rir  el carg o  d e  P ro 
c u ra d o r  F isca l d e  la F is c a lía  de  E stad o  (F u e ra  de 
E scalafón);

P or ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Desígnase a la Dra. M aría Alicia Falcone
- DNI N° 21.634.114 en el cargo de Procurador Fiscal 
de la Fiscalía de Estado, a partir del día 10 de diciem bre 
de 2011.

Art. 2o - El presente decreto  será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 246

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo de  Procura
dor Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - D esígnase al.Dn JuanA ntonio  G alvez
- DNI N" 23.584.298 en el cargo de  P rocurador Fiscal 
de la Fiscalía de Estado, a partir del:cía lO d sd ic iem brc  
de 2011 . ... ................

Art. 2o - El p resen te  decreto, seré refrendado p or el 
señor Secretario General de la Gobernación

Art. 3o - Comuniqúese,- publíquese err el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 19 de Diciem fcr: de  2011

D EC R ETO  N° 247

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

V IS T O  la  n e ce s id ad  de c u b rir  e! e a r g ^ d e  G e s
to r  Ju d ic ia l  d e  la F is c a lía  de  E s ta d o  (F u e ra  d e  
E sca la fó n );

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a  la Dra. Sirvina G raciela 

Rivelli - DNI N° 16.517.700 en el cargo efe G es:or Judi
cial de  la Fiscalía de Estado, a  partir á e í d ía  30  de di
ciem bre de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será rcfhjndado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en é. Boletín 

O ficial y  archívese.

U R TU B EY  - Samson

Salta, 19 de D ic e n b r e o e  2011

D EC R ETO  N° 248

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de G estor 
Judicial de la Fiscalía de Estado (Fuera c e Esca efón);
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Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io- D esígnase al Dr. Lucas Germ án O veje
ro - DNI N° 29.737.688 en el cargo de G estor Judicial 
de la Fiscalía  de Estado, a  partir del día 10 de diciem bre 
de 2 01 1 .

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D E C R E TO  N° 249

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

V IS T O  la n e c e s id a d  de  c u b r ir  el c a rg o  d e  G e s
to r  Ju d ic ia l  d e  la F is c a l ía  d e  E s ta d o  (F u e ra  de  
E sc a la fó n );

P o r ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - D esígnase a  la Dra. M aría de la Paz 
Saravia A raoz - DNI N° 24.488.092 en el cargo de G es
tor Judicial de la Fiscalía de Estado, a partir del día 10 
de d iciem bre de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado p or el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 19 d e  D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 250

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de G estor
Judicial de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);

Por ello,

. El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

. A rtículo 1° - Desígnase a la Dra. Sil vina C arolina 
N aliar -; DN1 N ° 23 .025301 en el cargo de Gestor.Judi- 

xcial-tk: la Fiscalía  de Estado, a  partir del día 10:de.di- 
_ciem brede2 0 1 1.

Arf.‘‘2“,;,El presente decreto será refrendado.por el 
^señor.Secretario  General de  la G obernación.

\  Art: 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

D E C R E TO  N° 251

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

V IS T O  la  n e ce s id ad  de  c u b rir  el c a rg o  d e  G es
to r  Ju d ic ia l  d e  la F isc a lía  d e  E s ta d o  (F u e ra  de 
E sc a la fó n );

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Viviana de los Ríos
- DNI N° 21.634.731 en el cargo de G estor Judicial de la 
Fiscalía de E stado, a partir del día 10 de  d iciem bre de 
2011.

Art. 2o - El presente decreto  será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de  D iciem bre de 2 0 1 1

D EC R ETO  N° 252

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07 -216 .693/11

' VISTO la necesidad de cubrir el cargo de, G estor 
Judicial de la Fiscalía de E stado (Fuera de Escalafón);
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Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA: .

A rtículo Io - D esígnase a  la Dra. M ana  A ntonia 
Z enteno Day - DNI N° 23.079.781 en el cargo de G es
tor Judicial de la Fiscalía de Estado, a partir del día 10 
de diciem bre de 2011.

Art. 2° - El presente decreto  será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de  la G obernación. •

Art. 3° - C om uniqúese, pub líquese en  el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de  2011

D EC R ETO  N° 253

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/11

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo de G estor 
Judicial de la F iscalía de E stado (Fuera de  Escalafón);

P or ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Desígnase a la Dra. Verónica M ontiel - 
D NI N° 24.697.049 en el cargo de G estor Judicial de la 
Fiscalía de Estado, a partir del d ía 10 de d iciem bre de 
2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de  la G obernación.

A r t  3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Saltaj 19 de  D iciem bre de 2 0 11

D ECRETO N° 254

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-216.693/U

VISTO  la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor Central de D atos de la Fiscalía de E stado (Fuera de
Escalafón);

Por ello,

El Gobernador de la.provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Desígnase al Ing. I§mael.Héctpr Alvaro 
A barza - DNI N° 24.697.628 en el.cargo de  C oordina
dor Central de Datos de la Fiscal ía c e  Es.tad.p, e. partir 
del día 10 de d iciem bre de 2011 con ana rem uneración 
equivalente a  cargo político ndvel 3.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado :o r  el 
señor Secretario General de la Goberr.ación.

Art. 3" - Com uniqúese, publíquese en el Eoletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de D iciem bre de 1011

D EC R ETO  N° 255

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-215.404/11

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Prociaaoor 
Fiscal de la  Fiscalía de  Estado (Fuera ds.Escalafón]; y

CO N SID ER A N D O :

Que procede designar a  la Dra. Patricia Colcm bc a i  el 
mencionado cargo, contándose presupuestariamente ;on 
la vacante por renuncia del Dr. Marcelo Zenteno N úífcz en 
el mismo organismo aceptada por Decreto N“ S^OS/í J ;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io- Desígnase a la Dra. Patricia  Colora : o -  
DNI N° 25.340.920 en el cargo de Procurador r isc a l de 
la F iscalía de Estado, a partir de la fecha del p'ese.Tte.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por. eJ 
señor Secretario G eneral de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Bokn'ti 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de Dici sm bre de 2C i 1

DEC R ETO  N° 256

Secretaría General de la G ob e'nació i

Expediente N° 07-215.388/11
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VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Abogado 
Consultor de  la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón); y

C O N SID E R A N D O :

Q ue p rocede designar al Dr. D iego D 'A ndrea C or

n e jo  en  e l m e n c io n a d o  c a rg o , c o n tá n d o s e  
presupuestariam ente con la vacante por renuncia de  la 

Dra. S ilvia C ristina T riverio  en el m ism o organism o 

aceptada po r D ecreto N° 4376/11;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo  1° - Designase al Dr. D iego D 'A ndrea C or
nejo - D N I N° 21.633.675 en el cargo de A bogado C on
sultor d e  la Fiscalía de  Estado, a  partir de  la fecha del 
presente.

Art. 2° - El presen te  decreto será refrendado p or el 
señor Secretario General de  la Gobernación.

Art. 3“ - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

RESOLUCION

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

R ESO LU C IO N  N° 1

Secretaría de la Función Pública

V ISTO  ei D ecreto N° 5357/10, la Resolución N° 
234/11 de la Secretaria General de la Gobernación, las 
R esoluciones N°s. 43/11, 56/11, 64/11 y  100/11 de la 
Secretaría  de la Función Pública y  el Acta de cierre del 
procedim iento  concursa! suscripta entre la Secretaria 
de la Función Pública y  los sindicatos con personería 
grem ial, y

C O N SID E R A N D O :

Q ue en el m arco del procedim iento concursal con
vocado por Decreto N° 5357/10, la Secretaría de la Fun
ción Pública dictó la Resolución N° 43/11, m ediante la 
cual llam ó a concurso de ingreso a planta perm anente de 
la Adm inistración Pública Provincial, especificando los 
requisitos generales y específicos para participar del 
concurso, fijando los plazos para inscripción e invitan
do a las o rg an izac iones s ind ica les a que designen  

veedores gremiales.

Q ue las inscripciones se llevaron a cabo dentro del 
p lazo  estipulado y, una vez evaluados los requisitos de 
adm isión, m ediante Resoluciones N°s. 56/11, 64/11 y 
100/11 de la Secretaría de la Función Pública, se apro
baron las inscripciones de postulantes, habiéndose fija
do el cronogram a de exámenes.

Q ue conform e las fechás;prógram ádas, s e  tom ó a 
los postulantes la evaluación de  conó tim icn tós previs
ta por el artículo 28 del m encionado Reglam ento, elabo
rada de acuerdo con el agrupam iento adjudicado en la 
inscripción para cada postulante, encontrándose pre
sentes en tal oportunidad los represéntañtSS'dé la auto
ridad de aplicación y los veedores gremiales.

Que, habiendo culm inado el día 02 de diciem bre de 
2011 con la etapa de exám enes, la  autoridad de aplica
ción procedió a la corrección de los m ism os.

Que, a su vez, de acuerdo a  los antecedentes acadé
m icos y laborales acreditados, se adjudicó a  cada postu
lante inscripto el correspondiente puntaje conform e lo 
establecido por la Resolución N° 234/11 de la Secretaría 
General de la G obernación aprobatoria del Reglam ento 
para  el C oncurso de Ingreso a Planta Perm anente del 
Estado convocado en el m arco del D ecreto N° 5357/10.

Que, una vez finalizada la e tapa de exam en, la Se
cretaría de la Función Pública debe, en el p lazo  de vein
te días, expedir una nóm ina de aquellos agentes que 
hayan superado las instancias previstas en el artículo 
19 y  que hayan alcanzado el puntaje m ínim o requerido 
p ara  cada agrupam iento, establecido por el artículo 20 
del R eglam ento y de  aquellos agentes que no  lo hayan 
logrado.

Que, sin peiju icio  de  los resultados del exam en, al 
tratarse de  un procedim iento de ingreso a planta perm a
nente, los postulantes deben cum plim entar, adem ás, 
con los requisitos establecidos p o r la Ley 5546, los 
D ecretos N°s. 14/91 y 5357/10, y  el R eglam ento apro
bado po r Resolución N° 234/11 de la Secretaría General 
de ¡a G obernación.

Que, en carácter de autoridad de aplicación del pro
cedim iento concursal, la Secretaria de la Función Públi
ca solicitó inform es a la Adm inistración N acional de la 
Seguridad Social, a la Adm inistración Federal de Ingre
sos Públicos, a la Secretaría de Seguridad de la Provincia 
de  Salta y a los distintos m unicipios de la P rovincia de  
Salta, entre otros, con el objeto de verificar el cum pli
m iento de los requisitos legales pertinentes por parte 
de los postulantes inscriptos en el concurso.



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.734 SALTA, 21 D E  D IC IEM BRE D E  2011 PAG. N ° 8707

Que, habiendo recibido parcialm ente las contesta
ciones de los m encionados pedidos de inform es, se han 
verificado casos de  postulantes que no han presentado 
el correspondiente certificado de buena conducta den

tro desp lazo-ind icado  en las C édulas de N otificación 
diligenciadas oportunam ente, otros que han solicitado 
prórroga.para la.presentación del correspondiente cer
tificado .de antecedente^ penales y  policiales, y otros 

que se,encuentran incureps ^ in c o m p a tib ilid a d  y/o que 
gozan dealgún^ip^debem efic ioprev isional, en contra
vención a lo dispuesto.por el articulo 4o del Reglam ento 
y de lo d ispuesto poi^el artículo 3o, incisos g) y  h) de  la 
Ley 5546, p o r lo que corresponde se d ifiera la resolu
ción de la situación de tales personas hasta tanto los 

m ism os acrediten el cum plim iento de los requisitos en 
cuestión.

Que, no obstante ello, debe preverse  la situación 
contem plada po r el articulo 11 del Reglam ento, el cual 
sostiene que, si llegare, por cualquier m edio, a conoci
m iento  de la Secretaría de la Función Pública alguna 
circunstancia o hecho no conocido antes por ésta, que e! 
aspirante tenía obligación de inform ar al m om ento de su 
inscripción y cuya valoración lo hubiera excluido del 

concurso po r vulnerar cualquiera de los requisitos pre
vistos por la norm ativa aplicable, se  procederá a dejar 
sin efecto la admisión de la inscripción, cualquiera fuese 
el estado en que se  encontrase el procedim iento, me
diante resolución fundada si el supuesto  sucediera an
tes de dictado el decreto previsto  p o r el artículo 33 del 
Reglam ento, y si fuera detectada luego de la designa
ción, la m ism a podrá ser dejada sin efecto m ediante 
nuevo decreto.

Que, asim ism o, habida cuenta que los inform es so
licitados por la Secretaría de la Función Pública fueron 
contestados parcialm ente, rige lo d ispuesto  por el cita
do artículo 11 para el caso de que arribaren nuevos 
inform es que dieran sustento para revisar la situación 
de las personas incluidas com o aptas para ingresar a 
planta perm anente.

Que, en el transcurso de  la realización del procedi
m iento concursal, se ha  sancionado la Ley de M iniste
rio N° 7694, la cual ha m odificado la conform ación de 
las distintas jurisd icciones de la A dm inistración Públi
ca, correspondiendo, no obstante ello, se publiquen los 
resultados del concurso de  acuerdo con las estructuras 
vigentes según la Ley de-M inisterioN " 7483, a efectos 
de que la ubicación de cada ingresante se realice, en los

casos que corresponda, en los respetivos cuadros de 

cargos a definir por los titulares de las nuevas Carteras 

de Estado.

Que, atento la nota rem itida po r la Secretaría de

A suntos Agrarios^ inform ando la situación de agentes
cuya designación es afrontada con fondos provenientes 
, , ¡«a iH*rnii‘. rorv'st’tai.' , „  , •  , , n „  • 

del convenio suscripto entre el G obierno de la Provin-

c ia ^ e  ¡Jaita y" A FÍN Ó Á , corresponde se difieran los 
m ism os hasta tanto se prodúzcan los inform es perti

nentes.

Q ue, en fechad’2  de  diciem bre de 2011, se  celebró 
un acto en el cual las organizaciones con personería 
grem ial (UPCN y  ATE) y las sectoriales (Sindicato del 
Seguro R.A. - Seccional Salta y Asociación de Em plea
dos del IPV), tom aron v ista de las actuaciones llevadas 
a cabo hasta la fecha y realizaron las observaciones que 

estim aron pertinentes a  la nóm ina final de agentes que 
culm inaron con éxito el procedim iento para el ingreso a 

la planta perm anente del Estado.

Que, en consecuencia, corresponde d ictar el perti

nente instrum ento legal.

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

RESUELVE:

Artículo Io - Tener po r aprobadas a las personas 
detalladas en el listado que, com o A nexo I, form a parte  
de la presente resolución, en el agrupam iento que en 
cada caso se especifica, sin petju icio  de las facultades 
del Poder E jecutivo establecidas en el artículo 1 1. pá
rrafos segundo y tercero, de" R eglam ento aprobado por 
Resolución N° 234/11 de la Secretaría G eneral de  la 

Gobernación.

Art. 2° - D iferir el pase a planta perm anente del 
Estado de las personas que se  encuentran com prendi
das en la nóm ina que, como A nexo II, form a parte  de la 
presente, hasta tanto, según corresponda a cada caso en 
particular, acrediten el cum plim iento de los incisos b) y 
c) del articulo 3o del Decreto N° 5357/10 y  los estable
cidos po r los incisos g) y h) del artículo 3o de la L ey N° 
5546.

En aquellos casos en que se verifiquen el incum pli
m iento  de  lo d ispuesto  por el inciso g) del artícu lo  3o 
de la Ley .5546 y /o  de lo establecido  p o r el D ecreto  N° 
14/91, se.notificará al agente com prendido  en incom 
patib ilidad de  cargos y carga horaria  para  que proceda
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a realizar la opción po r uno de los cargos en que revis
te o po r la reducción de la carga horaria , si correspon
diera. Si el agente no h iciera  e fec tiva  tal opción en el 
p lazo  previsto , se  com unicará  d icha  c ircunstancia  a la 
autoridad  superio r de la repartic ión  que corresponda, 
a los efectos de  que d isponga su baja  de  oficio , de 
conform idad  con la leg islación  v ig en te  en m ateria  de 
incom patibilidad.

Art. 3o - Establecer el día 30 de abril de 2012, inclu
sive, com o plazo m áxim o para acreditar el cum plim ien
to de los requisitos previstos en el artículo anterior.

Art. 4o - Los errores y om isiones que pudiesen de
tectarse en lo aprobado p o r la presente, no  crean dere
cho alguno y  deberán subsanarse po r nueva resolución 
de la Secretaria de la Función Pública.

Art. 5o - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. R o b e rto  L . R ob ino  
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

El Anexo que forma parte de la Resolución N° 1, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100025549 R. s/c N° 3473

Salta, 20 de  D iciem bre de 2.011. 

R ESO LU C IO N  N° 1758.11

Autoridad Metropolitana de Transporte

VISTO El Expediente N° 238-15802/11, el A cta de 
D irectorio  N° 49/11; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue en v irtud  del C o n v en io  celeb rad o  en tre  el 
M u nic ip io  de ia C iudad  de S alta  y  el G o b ierno  de la 
P ro v in c ia  de  Salta , ap robado  p o r D ecre tos N° 1002/
09 y  3551/09  respec tivam en te , se  aco rdó  que éste 
ú ltim o , p o r  in te rm e d io  de  A .M .T ., e fe c tu a rá  el 
reo rd en am ien to  del se rv ic io  p ú b lico  de tran sp o rte  
im prop io  d e  personas (tax is  y rem ises), para  la cual 
la M u n ic ipa lidad  de la C iudad de S alta  o to rg ó  a este  
O rgan ism o  la po tes tad  de d isp o n er las ad ju d icac io 
nes, tran sferencias , reem plazos, cesiones y cad u c i
dades de  las licencias que  co rresponden  a la p resta 
ción  del m encionado  servicio .

Q u e  es com prom iso del G obierno P rov incia l, y 
M unicipal, el reordenam iento del sistem a de transpor
te, com o así tam bién m ejorar la calidad de vida de los 
C iudadanos, siem pre dentro del m arco de la legalidad.

Q ue en el presente expediente tram itan, en ejercicio 
de las com petencias asignadas a  la A M T  en el m encio
nado convenio, los procedim ientos para la adjudicación 
de licencias para la prestación del servicio im propio de 
taxi en el ám bito  del M unicipio de la C iudad de Salta.
\ J * , _

Q ue teniendo en cuenta que la v igencia del conve
nio c itado expiró  el d ía  10 de D iciem bre de  2011 en
con trándose  a  la fecha en trám ite  de renovación  (con
fo rm e surge de las constancias obran tes en el expe
d ien te  N° 16076/11); y  que el p resen te  p roced im ien to  
se inicio con anterioridad a la m encionada fecha, resul
ta necesario  estab lecer que el derecho d e  los even tua
les aspirantes que resulten  beneficiados en el sorteo  a 
rea liza rse  el d ía 20 de D iciem bre del co rrien te  año, 
quedará  condicionado a la  suscripción d e  la prórroga 
del convenio entre el G obierno Provincial y  la M unici
palidad  de la C iudad de Salta, el cual se encuentra 
p róx im o  a suscribirse.

Q ue la G erencia Jurídica del O rganism o ha tom ado 
la intervención que le com pete.

P or ello,

El Directorio de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte

RESUELVE:

A rtículo Io: Establecer que el derecho de los even
tuales aspirantes a  resultar adjudicatarios de licencia 
para la prestación del servicio im propio de taxi en el 
ám bito del M unicipio de la Ciudad de Salta que resulten 
beneficiados en el sorteo-a realizarse el d ía 20 de D i
ciem bre del corriente año, quedará condicionado a la 
suscripción de  la prórroga del convenio entre el Gobier
no  Provincial y la M unicipalidad de la C iudad de Salta, 
ello  p o r los m otivos expuestos en los considerandos de 
la presente.

A rtíc u lo  2 o: R e g ís tre se , p u b líq u e se  y h á g ase  
conocer.

In g . A d r ia n a  P é rez  
P residen te  

A utoridad M etropolitana de T ransporte 
S r. R a ú l H o rac io  P ad o v an i

D irecto r
. . . -  .. A utoridad M etropolitana de T ransporte  

Sin Cargo e) 21/12/2011
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O.P. N° 100025547 F. N° 0001-37551

M u n ic ip a lid ad  de S an  L o ren z o  

Villa San Lorenzo, 12 de d iciem bre de 2.011. 

RESOLUCIO N N° 60/11: ••

"V IST O :... C O N SID E R A N D O :...

Por ello:

El In ten d e n te  de :la  M u n ic ip a lid ad  
de  San L o ren zo

RESUELVE:

A rtículo 1°: O rdenar que por las áreas pertinentes, 
se  proceda a la identificación y  revisión integral de  las 
obras públicas en el ám bito del m unicipio, destacando 
su estado, adecuación y ejecución presupuestaria, y  -en 
caso de corresponder- estado de certificación y pagos.

Articulo 2o: Suspender todos los pagos derivados 
de contratos celebrados por la M unicipalidad de San 
Lorenzo, com prendidos entre ellos los de obras y  servi
cios públicos, en los que se detecten irregularidades en 
su ejecución;-incum plim ientos contractuales; falta  de 
otorgam iento de certificados finales de obras y/o de 
inspecciones finales realizadas por la Secretaría de Obras 
Públicas de la M unicipalidad; inexistencia de A cta de 
R ecepción Final de Obra; y om isión de  indicación de 
profesional responsable de la m ism a.

Artículo 3°: Disponer la renegociación de todos los 
contratos en los que se adviertan irregularidades, espe
cialmente las referidas en el artículo Io, sean de obra pú 
blica, de servicios públicos, de sum inistros, o de cual
quier otro tipo, celebrados con anterioridad a la vigencia 
de la presente, y que generen obligaciones a cargo de la 
M unicipalidad a partir o con posterioridad a dicha fecha.

Articulo 4o: D isponer que por el organism o m unici
pal com petente, se proceda a la revisión de  los precios 
de  venta de bienes m unicipales con contraprestación 
pendiente de cum plim iento, com o así tam bién de los 
referidos al canon de concesión cuyos im portes resul
ten lesivos al Estado M unicipal.

Artículo 5o: Disponer la revisión porm enorizada de 
las decisiones adoptadas por las distintas autoridades 
adm inistrativas del M unicipio, m ediante las cuales se 
com prom etió el erario público y /o el interés del M uni
cipio, en particular la revisión de todos los pasivos 
cancelados y contraídos en los ú ltim os 240 (doscientos 
cuarenta días).

A rtículo 6o: O rdenar la ejecución de un inventario 
com prensivo de todos bienes del M unicipio, consigna
do en form a detallada situación, afectación y  estado de 
conservación, así com o tam bién la detección de posi
b les faltantes en el m ism o en función de la docum enta
ción obrante en el M unicipio y en particular, la revisión 
porm enorizada de todos los procedim ientos adm inis
trativos cuyo objeto haya resultado la enajenación de 
bienes m unicipales.

A rtículo 7°: E levar la présente Resolución dictada 
ad referéndum  del Concejo Deliberante de San Lorenzo 
a los fines de su tratam iento.

A rtículo  8o: C om uniqúese, publíquese, regístrese, 
dese al Boletín O ficial y archívese.

D r. F ed erico  P a r r a  
Intendente 

Municipalidad de San Lorenzo 
Imp. $ 1 9 2 ,0 0  e) 2.1 y  22/12/2011

O.P. N° 100025539 R. s/c N° 3469

A u d ito r ía  G e n e ra l de la  P ro v in c ia

Salta, 15 de D iciem bre de 2.011.

RESO LU C IO N  N° 59

V ISTO  la Ley N° 7694 referida a la m odificación de 
las estructuras m inisteriales establecidas p o r la Ley de 
M inisterios N° 7483, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue la entrada en vigencia de  la Ley im plica una 
m odificación de las actuales estructuras m inisteriales;

Q ue la R esolución AGPS N° 06/11 distribuye entre 
distintas áreas de actuación la com petencia m aterial de 
control de la hacienda pública provincial y  m unicipal;

Que resulta necesario, conveniente y oportuno p ro 
seguir sin interrupción el ejercicio de la función consti
tucional de control de la hacienda pública, reestructurar 
y  adecuar la com petencia m aterial de cada área  de con
trol a la nueva estructura m inisterial;

Q ue la potestad de  control se encuentra establecida 
en la C onstitución Provincial y en la Ley 7103;

Que el artículo 42 de la Ley citada dispone en 
form a expresa que los Auditores Generales se  distribui
rán los distintos sectores o áreas d e ! áctuación y que 
cada sector será responsabilidad del respectivo A uditor
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General, estableciendo que estos no estarán constitui
dos com o cuerpo colegiado para  la aprobación de los 
inform es elaborados por los técn icos asignados a cada 
área, siendo incum bencia exclusiva de dicho A uditor 
G eneral y  del A udito r G eneral P residente, la aproba
ción de cada inform e definitivo, sin  que puedan ser so
m etidos a votación entre los dem ás A uditores G enera- 
leSj a excepción del supuesto previsto  en el A rtículo 34 
de la m encionado Ley;

Q ue procede el dictado del correspondiente instru- . 
m entó legal;

Q ue por ello;

El Colegio de Auditores Generales

RF.SUF.LVE:

A rtículo Io: A p ro b a rla  reform ulación de las cuatro 
A reas de Control vigentes, cuya configuración y alcan
ces se detallan en e) A nexo de la  presente, con vigencia 
a  partir del 12 de diciem bre del 2 .0 1 1 .

Artículo 2o: D erogar la Resolución A G PS N “ 06/11.

A rtículo 3o: R egístrese, com uniqúese, publíquese; 
cum plido, archívese.

C .P .N . O s c a r  A ldo  S a lv a t ie r ra
P residen te  

Auditoría General de la Provincia 
C .P .N . G u sta v o  A . d e  C ecco 

Auditor General de la Provincia 
Salta

C .P .N . R a m ó n  J .  M u ra to re  
Auditor General de la Provincia 

Salta
Lic. A bdo  O rn a r  E sp e r  

Auditor General de la Provincia 
Salta

ANEXO 

Áreas de Control

Área de Control N° I:

* M inisterio  de Educación, C iencia y  Tecnología.
* D irección de Vialidad
* Poder Judicial
* M inisterio  de Justicia
* Poder Legislativo
* Red Federal de Control Público: Planes y P rogra

m as del M inisterio de  Educación
* COSAYSA
* EDESA SA
* Partidos Políticos

M unicipios:

* San Lorenzo
* Vaqueros

. 1 * La C aldera 
C errillos 

'•‘ L a  M erced
* fruya
* ís la c le  Cañas 
•^ílós Toldos 
‘ .N azareno 

. . *JSanta Victoria Oeste 
r , * Orán

* H ipólito Irigoyen
* Urundel
* Colonia Santa Rosa 

Á rea de  Control N° II:

* M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos

* M inisterio  Público .
* M inisterio de G obierno
* M inisterio  de Seguridad
* M i n i s t e r i o  d e  A m b ie n te  y P r o d u c c ió n  

S u s te n t a b l e
* Ente R egulador de los Juegos de  A zar
* E nte R egulador de los Servicios Públicos
* A utoridad M etropolitana de T ransporte
* S.A.E.T.A.

* Red Federal de Control Público: Planes y  Progra
m as del M inisterio de  T rabajo y  Previsión Social

* Parques Industriales

M unicipios:

* Rosario de  Lerm a
1 * Cam po Quijano

* Cafayate
* A nim aná
* San C arlos
* Seclantás
* Payogasta
* Cachi
* Angastaco
* La Poma
* San A ntonio de los Cobres
* Tolar G rande
* M olinos
* Guachipas 
*.R ósario de la Frontera
* El P o tre ro
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Á rea de  Control N° III:

* M inisterio  de Salud Pública
* M inisterio de D erechos H um anos
* Instituto Provincial de  Salud de Salta
* Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de 

Salta
' "  * Fiscalía  de Estado

* Red Federal de Control Público: Planes y  Progra- 
::raas-del M inisterio  de Salud Pública

Sindicatura General de la Provincia
* Tom ografía Com putada S.E.
* Hospital M aterno Infantil S.E.

M u n ic ip io s :

* Salvador M azza
* A guaray
* Tartagal
* General M osconi
* General Ballivián
* Pichanal
* R ivadavia Banda Sur
* R ivadavia Banda N orte
* Santa Victoria Este
* Coronel M oldes
* La Viña
* Embarcación
* El Carril
* Chicoana

Á rea de Control N° IV:

* M inisterio de  C ultura y Turism o
* M inisterio  de Trabajo
* Secretaría General de  la Gobernación
* Instituto Provincial de Vivienda
* Instituto de M úsica y  D anza d e  la Provincia
* Red Federal de Control Público: Planes y Progra

m as del IPV
* REM SA SA

* C om plejo Teleférico SE
* SA Salta Forestal

* Entes Privados adjudicatarios de los Servicios 
Públicos Privatizados

M u n ic ip io s :

* Capital
* General Giiemes
* San José de M etán 
i* El Galpón
* A polinario Saravia

* El Quebrachal
* Las Lajitas
* G eneral Pizarro
* El Jardín
* El Tala
* La Candelaria
* R ío Piedras
* Cam po Santo 

El Bordo
* Joaquín V. G onzález

Sin Cargo e) 21/12/2011

ACORDADA

O.P. N° 100025546 R. s/c  N° 3471

C o r te  de  Ju s tic ia  de  Sa lta  

Acordada N° 1.1102

En la ciudad de Salta, a  los 19 días del m es de d i
ciem bre de dos mil once, reunidos en el Salón de  A cuer
dos de  la C orte de Justic ia  el señor P residen te  Dr. 
Guillerm o Alberto Posadasy los señores Jueces de  Corte 
Dres. G uillerm o A lberto  C atalano, G uillerm o Félix 
Díaz, M aría C ristina G a rn s  M artínez, Gustavo A dol
fo Ferraris, Abel Cornejo y  Sergio Fabián Vittar, a fin de 
considerar la m odalidad del trabajo judicial en vísperas 
de N avidad y  A ño N uevo ,

DIJERON:

Q ue el Poder Ejecutivo de  la Provincia ha dictado el 
Decreto N° 190/11 por el cual adhiere a lo dispuesto 
por el Decreto del Poder E jecutivo Nacional N° 184/11 
c  invita al Poder Judicial de Salta a  adoptar idéntica 
medida.

Q ue por ello, en ejercicio de las com petencias a tri
buidas por el art. 153, apartado I, incisos a) y b) de la 
C onstitución de la Provincia,

A C O R D A R O N :

I. O torgar asueto los d'.as 23 y 30 de diciem bre de 
2011, a partir de las 12:00 para el trabajo en horario  
m atutino y de las 19:00 para el trabajo en horario  ves
pertino, sin peiju icio  de la producción y  validez de los 
actos procesales que puedan cum plirse después de di
cho horario.

II. Declarar feriado judicial ios días 26 de diciembre 
de 2 0 1 1 y 2 de enero de  2012, con suspensión de  térm i
nos procesales, sin perjuicio de que los señores Jueces
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y Encargados de Dependencias puedan convocar al per
sonal necesario  para cum plir tareas indispensables vin
culadas a las necesidades del servicio de  ju stic ia  y  a la 
conclusión del añojudicial.

III. Com unicar a quienes corresponda y publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firm ando el señor Presi
dente y los señores Jueces de C orte p ara  constancia por 
ante la Secretaria de C orte de  A ctuación que da fe.

D r. G u ille rm o  A. P o sa d a s  
P residen te

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u il le rm o  A lb e r to  C a ta la n o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u ille rm o  F é lix  D íaz  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M a ría  C r is t in a  G a r ro s  M a r tín e z  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u s ta v o  A dolfo  F e r ra r is  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. F a b iá n  V itta r  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. A b e l C o rn e jo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M ó n ica  P. V asile d e  A lonso  

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 2 1/ 12/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100025559 F. N° 0001-37568

S u b  S e c re ta r ía  d e  P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P e n ite n c ia rio s

S erv ic io  P en ite n c ia rio  de  la  P ro v in c ia  de  S a lta  

L ic itació n  P ú b lica  N° 01/11

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistem a de Contrataciones 
de la Provincia

R eso lución  N° 1145/11

E x p ed ien te  N° 0030050-113.512/2010-0 "A dqui
sición de Papel, C artón e  Insum os para  Im presión", 
con destino  a U nidades C arcelarias N° 1 ,2 ,3 ,4 ,5 ,6 ,7 , 
Escuela de Cadetes y Alcaidía G eneral, dependientes de 
este O rganism o. Período a cubrir tres meses.

Fecha de Apertura: 29 de Diciembre de 2.011 - Horas 
11:00.

Presupuesto Oficial: $ 93.162,00 (Pesos: N oventa 
y tres mil ciento sesenta y  dos).

Valor de los Pliegos: $ 100,00 (Pesos: Cien).

C onsulta y Venta de Pliegos: D irección de Adm inis
tración - D ivisión C om pras Av. H ipólito  Y rigoyén N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 

; 635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o  124).

C o r re o  E le c tró n ic o :  sp p s -
adm inistracion@ salta.gov.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
Alcaide M ayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 21/ 12/2011

O.P. N° 100025552 F. v/c N° 0002-01836

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s d e  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  P ú b lica  N° 02/11

Objeto: A dquisición de Insulinas.

O rganism o Originante: In s titu to  P ro v inc ia l de  Sa
lu d  d e  S a lta .

E x p ed ien te : 0100074-199.177/2011-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de  Salta.

Fecha de  A pertura: 06-01 -2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 750,00 (Pesos Setecientos C in
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
M acro N° 3-100-0008001147-7 del Instituto Provin
cial de Salud de Salta.

M onto Oficial: $ 3.550.088,92 (Pesos Tres Millones 
Quinientos Cincuenta Mil Ochenta y Ocho con 92/100).

C onsulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb "w w w.salta.gov.ar - L ink Contrataciones"
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito  en C entro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de  la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

. . L ugar de Presentación de Sobres y A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder Ejecutivo - C entro Cí

mailto:administracion@salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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vico G rand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o B lock - 
Planta Baja - A la Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

. . D r. M a rtín  A le ja n d ro  M o ren o
Director General de 

" Seguimiento de Contrataciones 
:Imp: $ 60,00 e) 21/ 12/2011

O.P: N° 100025551 F. v /c N° 0002-01835

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s d e  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  P ú b lica  N° 03/11

O bjeto: A dquisición de Soluciones Parenterales.

O rganism o Originante: In s titu to  P ro v inc ia l d e  S a
lu d  d e  S a lta .

E x p ed ien te : 0100074-199.218/2011-0.

D estino: Instituto Provincial de Salud de  Salta.

Fecha de Apertura: 06-01-2012 - H oras: 11:00

Precio  del Pliego: $ 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

M onto  Oficial: S 828.112,40 (Pesos O chocientos 
Veintiocho M il C iento D oce con 40/100).

C onsulta  y  Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb "w w w.salta.gov.ar - Link Contrataciones"
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito  en C entro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, p lanta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo - C entro C í
vico G rand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o B lock - 
Planta B aja - A la Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. F acu n d o  M a rín
Director General de 

P rocedim ientos C ontractuales

Imp. $ 65,00 e) 21/12/2011

O.P. N° 100025538 F. v/c N° 0002-01834

A u d ito r ía  G en era l d e  la P ro v in c ia  

G eren c ia  G e n e ra l de  A d m in is trac ió n  

E x p ed ien te  N ” 242-3012/11 

L ic itac ió n  P ú b lica  N° 4/11 

-con e n c u a d re  en el a r tícu lo  9f de  la L ey  6838-

"Provisión del Servicio Integral de L im pieza del 
Edificio y O ficina A nexa de la A .GP.S. sito en calle 
Santiago de) Estero N° 158"

Fecháy. L ugar de Apertura de Propuestas: D ía 9  de 
Enero de 2012 a hs. 11:00, en calle Santiago del Estero 
N° 1 5 8 - S a l ta -

Valor de Pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00).

C onsultas y adquisición de pliegos: Dpto. C om 
pras y C ontrataciones - Auditoría General de la P rov in
cia de Salta - Santiago del Estero N° 158 - Salta (4.400)
- Teléfono/Fax (0387) 4370071/72.

N ota  A c la ra to ria : Los o fe ren tes  q u e  p re sen te n  
co tizac ió n  deb erán  co n ta r con !a In sc rip c ió n  p rev ia  
o b lig a to r ia  en  e l R e g is tro  de  C o n tra tis ta s  d e  la 
U .C .C .

C .P .N . S ilv ia  Toncovich  
G erente Area Administrativa 

Auditoría Gral. de la Prov. de Salta 

Imp. $ 6 5 ,0 0  e) 21/12/2011

O.P. N° 100025506 F. N° 0001-37490

In s titu to  N acio n a l de Serv icios Sociales 
p a ra  Ju b ila d o s  y Pensionados

Llám ase a L ic itació n  P ú b lica  N° 001/11 para la 
C ontratación de C olonias de Verano para adultos m a
yores tem porada 2012 en todo el territorio  nacional,

-  consistente en dos encuentros sem anales de jo m ad as de 
cinco (5) horas cada una, por dos meses.

E xped ien te  N° 620-2011-00286-9-0039.

Pliegos e Inform ación en:

Página de Internet: ww w.pam i.org.ar.

Valor del Pliego: Sin Costo.

Consultas al pliego: Sede UG L - XII Salta - D ivi
sión A dm inistración - Com pras - calle 20 de Febrero 
56, 2do. Piso de 08 a 15 hs.

http://www.salta.gov.ar
http://www.pami.org.ar
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Presentación de O fertas en: Sede U G L  - XII Salta - 
Sector M esa de E ntradas calle 20 de Febrero 56 - ler. 
Piso - H asta la hora fijada para la apertura de ofertas.

L ugar de A pertura: Sede U G L - XII - Salta - D ivi
sión A dm inistración - Sector C om pras calle 20 de Fe
brero 56 - 4400 - Salta - 2do. Piso.

A pertura: 27  de  D iciem bre de 2011.

Hora: 11,00 hrs.

L ic . H e rm á n  S p o lla n sk y  
D irecto r E jecutivo 

U.G.L. XII I.N.S.S.J.P.
L ic . M . In és P rio u  
Jefe A dm inistrativo 

U.G.L. XII Salta I.N.S.S.J.P.
Imp. $ 120,00 e) 20 y 21/ 12/2011

O.P. N° 100025461 F. N° 0001-37415

B an co  de  la N ación A rg e n tin a  

A re a  C o m p ra s  y C o n tra ta c io n e s  In m u eb les

Llám ase a  la L ic itación  P ú b lica  N° IN M  - 2880,
para la ejecución de los trabajos de "Renovación de ilumi
nación y  pintura" en el edificio sede de la sucursal Salta.

L a apertura de las p ropuestas se  realizará  el 11/01/ 
12 a las 12:30 hs. en el A rea de C om pras y C ontratacio
nes - D epartam ento de Inm uebles - B artolom é M itre 
326 3o piso  oficina 311 - (1036) - Capital Federal.

C om pra y consulta  de pliegos en la citada D epen
dencia y en la G erencia Zonal Salta.

A sim ism o pueden efectuarse consultas en el sitio 
de la página W eb del Banco de la N ación Argentina 
w w w .bna.com .ar

Valor del Pliego: S 200.-

C osto Estim ado: $ 145.950,75.- m ás IVA.

N oem í E s te r  Im p a ra to
Jefe Ppal. de Depto. - 487 

Imp. 5 240,00 e) 15 al 21/12/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100025510 F. N° 0001-37497

Ref. Expte. N° 0050034-36.034/10

Esteban Patrón Costas, D .N.I. N° 14.303.693, pro
p ie ta r io  del in m u e b le  C a ta s tro  N° 4 7 5 5 , D p to .

C hicoana, gestiona la asignación de riego que registra
ba el C atastro  de origen N° 430, Sum inistro  N° 451 a 
fav o r de la ún ica  m atrícu la  rural resultante, tien e  soli
c itada concesión  de agua pública  para  irrigación de
11,2504 Has. con carácter perm anente, con una  dota
ción de 5,906 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo Tilian, 
C uenca del R ío Juram ento.

C onform e a las p rev isiones de los arts. 46 , 5 1,6 9  
y  201 del C ó d ig o  de A guas, se  o rdena  la p ub licación  
de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fic ia l y  eri un 
d iario  de c ircu lac ió n  en toda  la p rov incia , p o r el tér
m in o  de tres (3) dias. E llo  para  que, en fun c ió n  del 
art. 309  del m ism o  cu erp o  legal, las p e rso n as que 
tengan  derecho  o  in terés legítim o tom en conocim ien
to  de  que  podrán  hacerlo  va le r en el térm ino  de trein 
ta  (30) d ías h áb iles con tados desde  la ú ltim a  pu b lica 
c ión , an te  la S ecretaría  d e  R ecursos H íd ricos, sita  en 
Avda. B o liv ia  4650, Io P iso  de esta  C iudad  de Salta. 
P rogram a Legal y T écn ico  de  la S ecretaría  de  R ecur
sos H ídricos.

D ra . S a n d ra  M a b e l S ie g r is t  
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Im p. $ 150,00 e )  20 al 22/12/2011

O.P. N° 400000979 F. N° 0004-0684

Ref. Exptes. N° 34-145.817/87.

Los Señores A ndrés Rafael; Juan José; N élida del 
Carm en y Benjam ín R oberto, todos de apellido  Apaza, 
en el carácter de copropietarios de la matrícula 855 Dpto. 
Guachipas, solicitan la continuación del trám ite de con
cesión de uso de caudales públicos que registra  el in
m ueble de origen m atricula 442 bajo Sum inistro  N° 22, 
con aguas del río T ierras B lancas para un superficie 
bajo riego de 7,1600 ha con un caudal m áxim o de 3,759 
lts./seg de ejercicio perm anente conform e C. A. Art. 46, 
m ediante tom a y canal com unero.

A los efectos establecidos en el C .A. Art. 32, 51, 
201, 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y  diario de circulación com ercial en toda 
la provincia, por el térm ino de cinco (5) días, conform e 
C.A. Art. 309, ello  a los fines de hacer valer sus dere
chos, dentro del térm ino d e  treinta días hábiles adm inis
trativos, las personas que tenga interés legítim o, ante la 
Secretaría de  R ecursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso Io de esta ciudad.

http://www.bna.com.ar
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D ra. S an d ra  M abel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 250,00 e) 19 al 23 /12 /20U

O.P. N° 400000968 F. N° 0004-0676

Ref. Expte. N° 0050034rl 1.651/09

M ario M ingo, D .N.I. N° 27.913.198, propietario  
del inm ueble Catastro N° 929.1, Dpto. Cerrillos, tiene 
solicitada concesión de agua pública para irrigación de
15,0000 Has. con carácter eventual con una dotación de 
7,875 Its./seg., aguas a derivar de  vertiente de Finca 
Sumalao.

C onfo rm e a las p rev isiones de  los arts. 4 7 , 51, 
69, 87 y  201 del C ódigo  de A guas, se  ordena la p u b li
cación  de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fic ia l y 
en un diario  d e  c ircu lación  en toda la p rov incia, po r el 
térm ino  de c inco  (5) días, E llo  p a ra  que, en función  
del art. 309 del m ism o  cuerpo  legal, las personas que 
tengan derecho  o in te rés legítim o tom en conocim ien
to de que podrán  hacerlo  valer en el térm ino  de tre in 
ta (30) d ías h áb iles con tados desde la ú ltim a p u b lic a 
ción , an te  la S ecretaría  de  R ecursos H ídricos, sita  en 
A vda. B oliv ia  4650 , I o P iso  de esta  C iudad  de Salta . 
Dra. Sandra M abel S iegrist - A sesora Legal - Secreta
ría  de  R ecursos H ídricos.

Im p. $ 250,00 e) 19 al 23/12/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 300000153 F. N° 0003-0192

D irecc ión  G e n e ra l de  R en tas  - S a lta  

P a d ró n  D eu d o res C an o n  de R iego

R egistrando deuda en concepto de C anon de Riego 
los catastros rurales que se m encionan a continuación, 

se intim a por este m edio a los contribuyentes obligados 
al pago, a regularizar las obligaciones fiscales po r el 
gravam en, con m ás los intereses resultantes del Art. 36° 

del Código Fiscal, en el p lazo  perentorio de  cinco (5) 

días a partir de  la presente publicación y/o com unicar 
form alm ente a esta D irección en el supuesto de pagos 

realizados, m unido/s de la documentación respaldatoria, 
todo ello  bajo legal apercibim iento de gestionar su co
bro com pulsivo m ediante ejecución fiscal, con las cos
tas a su cargo, aún en el supuesto de haber abonado el

tributo (Art. 70° inc. 1° de! C ódigo Procesal Civil y 
Com ercial y A rt 7° inc. 3° del Código Fiscal).

La presente citación e  intim ación de pago se form u
la en el m arco de los Arts: 20, 110 y concordantes del 
Código Fiscal.

C P N  D av id  A le ja n d ro  Levin 
D irector A djunto 

DGR - Salta

V E R A N E X p  

Imp. $ 38.285,00 e).21 al 28/12/2011

O.P. N° 100025562 F. v/c N° 0002-01837

M in is te rio  P ú b lico  d e  S a lta  

D irección  de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ra s  y C o n tra ta c io n es

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C o n tra ta c ió n  D ire c ta  N° 
54/11, a r t .  13 inc. c. - L ey  6838 - E x p te . N° 130- 
14.192/11 "C om pra de equipam iento para recolección 
de  indicios y procesam iento de m uestras".

El Colegio de  G obierno por Res. N “ 9179, ha  dis

puesto:

Adjudicar por el procedim iento de contratación pre
visto en el art. 13 inc. c ) . .. conform e el siguiente detaJe: 
Item  1: a la firm a M auricio M ossé la adquisición de una 
( 1) incubadora frío-calor program able m arca inge-ab 
m odelo Sem edic I 291 PF  por la sum a de $ 15.796 00 
(pesos quince m il setecientos noventa y  seis); Item *: a 
B io-O ptic  S .R .L ., la adquisic ión  de un sistem a de 
m icroscopía m óvil para inspección y  docum entación, 
m odelo F12 1 m arca Leica, por la sum a de S 128.580.00 
(pesos ciento veintiocho mil quinientos ochenta); Item 
3: a  instrum entos del Sur SA, la adquisición de eos 
cabinas pasivas para PCR , m odelo A ura PCR, m arca 
Euroclone Bioair, flete  y seguro incluido, a un co ito  
unitario de $ 13.200,00 (pesos trecs mil doscientos» y 
total de $ 26.400,00 (pesos veintiséis mil cuatrocien
tos); Item 4: a M edicina A ndina SA, un (1) liofilizacor 
de m esa, m o d eio  F rezo n e  B 1 .0 , m arca L a b c o n ro  
(U .S.A .) por la sum a de S 134.011,38 (pesos cier to 
treinta y cuatro m il once con 38/100) e Item 5: a Coa: in 
S. A.C.I. y F., la adquisición de  20 (veinte) paquetes de 
s tubs.tipo  pin de 12,7 mm x. 8 mm para m ontaje de 
m uestras, m arca  Ted Pella , po r la sum a total d e  $
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3.861,40 (pesos tres mil ochocientos sesenta y uno con 
40/100). M onto  total de la contratación $ 308.648,78 
(pesos trescientos ocho m il seiscientos cuarenta y ocho 
con 78/100).

Firm ado: Dr. Pablo López Viñals - Procurador G e
neral de  la Provincia. Dra M irta Lapad - A sesora Gral. 
de Incapaces.

M a rta  N. R o d ríg u e z  
Jefa del Area Com pras y Contrataciones 

M inisterio  Público 
Imp. $ 60,00 e) 21/ 12/2011

O.P. N° 100025537 F. v/c N° 0002-01833

M in is te rio  P ú b lico  

D irecc ión  de  A d m in is trac ió n  

A re a  C o m p ra s  y C o n tra ta c io n es  

R ef. E x p te . N° 130-14.155/11 ■

C om pras y  C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, en referencia a las actuaciones tram itadas bajo 
expte N° 130-14.155/11 caratuladas: "Solicitud de  ade
cuación de  espacio físico y puesta en funcionam iento 
del G abinete de B iología M olecular", hace saber que en 
fecha 16/12/11: El C olegio de G obierno del M inisterio  
Público" ha dictado la R esolución N° 9162/11 Salta, 
V ISTA S...RESUELV E 1) Autorizar... 2) Remitir... 3) 
Aprobar... 4) A djudicar al Sr. Eduardo Pai va por la em 
presa ED EPE Construcciones la ejecución de la obra 
"A decuación d e  espacio físico y puesta en funciona
m iento del G abinete de Biología Molecular" por la suma 
d e $  13.300,07 (pesos trece m il trescienos con 07/100), 
al m es de noviem bre de 2.011, por el sistem a de A juste 
A lzado y  con un plazo de ejecución de  siete (7) días 
corridos desde el A cta de  Inicio de los trabajos, por el 
procedim iento  previsto  en el art. 12 de la Ley 6838 y

decreto reglam entario 1448/96. 5) Suscribir el Contrato 
de Obra con el Sr. Eduardo Pai va por la em presa EDEPE 
C onstrucciones, po r el m onto y en las condiciones refe
ridas precedentem ente. 6) Designar... 7) Imputar... 8) 
R egístrese... Fdo: Dra. M irta Lapad - A sesora General 
de  Incapaces de la Pcia. Dr. Pablo López Viñals - Procu
rador General de la Provincia.

M a rta  N . R o d r íg u e z  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio  Público '

Imp. $ 60,00 .e )  21/12/2011

COMPRA DIRECTA

O.P. N° 100025556 F. N° 0001-37565

G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica

H .P.G .D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D ire c ta  N° 03 - A rt. 13 - Inc . " H "  
(A ra n ce lam ien to )

A d q u isic ión : " C a m a s  O rto p é d ic a s  y C am illa s  p/ 
T ra s la d o  de P a c ie n tes"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
03 - Art. 13 - Inc. "H" (A rancelam iento), la apertura de 
la m ism a se realizó el día 02/ 11/2011 a hs. 11:00 con 
destino al Servicio de C irugía Gral. y Terapia Interm e
dia con el siguiente detalle:

M agnus S.A.

R englón N° 01 y  02.

Im porte Total: $ 35.276,33.-

C P N  L u is  M a r ía  C a s ta ñ e d a  
G erente A dm inistrativo 
Hospital San Bernardo 

Im p. $ 60,00 e) 21/12/2011

Sección JUDICIAL
SENTENCIA
O. P. N° 400000999 R. s/c N° 3470

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

Falla: I.- Condenar a  M oisés Yamil Correa, (a) "Chi
no" argentino, nacido el 24 de M ayo de 1988, en la 
Localidad de R osario de la Frontera - Salta, D.N.I. N°

40.113.022, hijo de  Frank A ntonio C orrea (f), soltero, 

m edio oficial albañil, con instrucción prim aria com ple

ta, con dom icilio  en Barrio O bra Sanitaria de la Locali
dad de  R osario de la Frontera - Salta, Prontuario N° 

41.826 Sección R.H. y dem ás condiciones personales 

obrantes en autos a la pena de  C inco A ños de  Prisión, 

A ccesorias Legales y C ostas por resultar Co-A utor ma-
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terial y penalm ente responsable del delito de  Robo Ca
lificado por el U so de A rm a (Arts. 166 inc. 2o, Prim er 
supuesto, 45, 12, 19, 29 inc. 3o, 40, 41 del C. Penal), 
.Ordenando que el nom brado continúe alojado en la Cár
cel Penitenciaria Local. II.- A bsolver a M oisés Yamil 
Correa, de las condiciones personales ya consignadas 
de la im putación del delito de Hurto Calificado en Gra
do de Tentativa en la acum ulada Expte. de Cam. N° 703/ 
,0.8 (Gausa O riginaria N° 54.696/08, ambas del Juzgado 
de Instrucción Form al 2a N om inación del D istrito Judi
cial del Sur, M etán), por no m ediar acusación fiscal.
III .-C ondenar... IV .-R evocar... V .-D iferir... V I.-D e 

clarando. .. VIL- D isponer... V III.- O rdenar... IX .- O r
denar. .. X .- F ija r ... XI.- C óp iese ... Fdo.: Dres. R ober
to Faustino Lezcano, A dolfo Figueroa (Interino), Julio  
V íctor Pancio (Interino), Jueces de Cám ara Cuarta en lo 
Crim inal. A nte mi: Dra. A na Laura Carrizo Reyes, Se
cretaria".

C um ple la Pena Im puesta: el día U no de Abril del 
Año Dos Mil Q uince (01/04/2015).

Dr. Roberto Faustino Lezcano, Presidente - C ám a
ra 4o en lo Crim inal. Dra. Ana Laura C arrizo Reyes, 
Secretaria - Cám ara de  C rim en N° 4.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100025553

e) 21/ 12/2011

F. N° 0001-37561

El Dr. E nrique M archetti, Juez de M inas y  en lo 
C om ercial de  R egistro  de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de  los arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del C ódigo 
de M inería (Texto ordenando  en decreto  456/97) que 
R ecursos N O A  S.A. en el expte. N° 19.933, ha  m ani
festado el descubrim iento  de un yacim iento de d isem i
nado de oro, p lata  y  cobre, ubicado en el D epartam en
to de Los A ndes, Lugar: L lu llaillaco , la M ina se deno
m inara Papadopulos LXII1, siendo las coordenadas 
del p u n to  d e  m a n ife s ta c ió n  d e  d e s c u b r im ie n to  
(P.M .D .) y de los correspond ien tes esqu ineros son 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94 

Y X

1= 2554772.94 
2=  2558157.78 
3 -  2558157.78 
4=  2554772.94

-  7276822.03 
=  7276822.03 
= 7268731.44 
=  7268731.44

5= 2554772.94 
6= 2556672.94 
7= 2556672.94 
8= 2555672.94 
9= 2555672.94 

' 10= 2554772.94

=  7273597.64 
=  7273597.64 
=  7273822.03 
=  7273822.03 
= 7275822.03 
=  7275822.03

P.M.D.: Y 2557171.71 X= 7276275.74

• Superficie concedida 2515 Has. 9022 m2. Los te
rrenas afectados son de propiedad privada.

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Im p. $ 180,00 e) 21 y 27/12/2011 y  04701/2012

O.P. N° 100025545 F .N ° 0001-37550

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M ina y en lo 
Com ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, bace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y  84 del Código 
de M inería (Texto ordenando en decreto 456/97) que 
M iguel Alberto Peral y Silvia Rene Rodríguez en Expte. 
N° 19.565, han solicitado la petición de m ensura de  la 

M ina Villanoveño I, de Disem inado de Prim era Catego
ría  de Litio, Potasio y Borato, U bicada en el D eparta
m ento de Los A ndes, Lugar Rincón, que se tramita por 

Expte. N° 19.565.

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

3377475.34
3379475.34
3379475.34
3380322.10
3380322.10
3382316.64
3382316.64 
3384316.75 
3384316.86
3380965.59
3380965.59
3379740.31
3379740.31
3378759.63
3378759.63
3377475.34

7338645.84
7338645.84
7336678.16
7336678.14 
7334667.82 
7330877.04
7328678.16
7328678.16
7327585.00
7327585.00
7332203.76
7332203.76
7336039.15
7336039.15
7337388.52
7337388.52

Superficie Concedida 1581 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal.

Esc. Hum berto R am írez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 21 y 27/12/2011 y 04/01/2012
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O.P. N° 100025544 F .N ° 0001-37549

El Dr. E n riq u e  M arch e tti, Ju ez  de M inas y en lo 
C om ercial de R eg istro  de la P rov inc ia  de Salta - hace 
sab er a los f in es  d e  los a rts . 81 , 82, 83 y  84 del 
C ódigo de M inería  (Texto ordenando  en decreto  456 / 
97 que  Sou th  A m erican  S a la rs  S .A . en E xpte . N° 
18.925, ha  so lic itad o  la P e tic ió n  de  M en su ra  de  la 
M ina P a ran a  I, d e  Sal y U lex ita ; D ep artam en to  La 
Pom a, L u g ar C a n g re jillo s , q u e  tram ita  p o r E xpte . 
N° 18.925

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar 94

7.377.438.29
7.377.438.29
7.376.188.97
7.376.188.97

3.485.452.18
3.486.252.18
3.486.252.18
3.485.452.18

Superficie concedida 99 has. 94a. 56ca. Los terre
nos afectados son de propiedad fiscal.

Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 2 1 y 27/12/2011 y 04/01/2012

O.P. N° 100025465 F. N° 0001-37421

El Dr. D aniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo C om ercial del R egistro de  la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de  los arts. 51, 5 2 ,5 3  y 66 del 
C ódigo de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M arcelo Ramón O lañeta h a  m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento de disem inado de co
bre en el Punto de  M anifestación de  D escubrim iento 
(PM D), ubicado en el departam ento Los Andes, lugar 
Sierras de M acón, la m ina se denom ina Batin N orte que 
tram ita po r expediente N° 20.739 y se determ ina de la 
siguiente manera:

Gauss Kruger - Sistema Posgar '94:

1. Y = 3375000.00 X= 7320075.00

2. Y= 3375000.00 X = 7 3 13575.00

3. Y= 3379000.00 X= 7313575.00

4. Y= 3379000.00 X= 7320075.00

PM D: X= 3375689.82 Y= 7316703.79

C errando una superficie registrada en 2600 has. Los 
te rre n o s  a fe c ta d o s  son  d e  p ro p ie d a d  f isca l. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

SUCESORIOS

O.P. N° 400001003 F. N° 0004-0700

• El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de Tercera 
Nominación, Secretaría a  cargo de la Dra. SilviaPalerm o 
d é  M artínez ,:en  el Expte. n° 364.661/11 caratulado 
"Cancro, Juan José s/Sucesorio" Cita por edictos que se 
publicarán d íiran teT res días en el Boletín Oficial, en 
diario  "El T ribuno" o en el "N uevo Diario", a los here
deros y a todos los que se consideren con derecho a los 
b ienes de esta Sucesión; ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de Treinta días com 
parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiere  lugar por ley. Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez. 
Salta, 20 de D iciem bre de 2011. Dra. Silvia Pa lerm ode 
M artínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 .

O.P. N° 400001002

e)21  al 23/12/2011

F. N° 0004-0699

El Dr. José  O svaldo Yañez, Juez a cargo del Juzga
do  de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de  4ta. 
N om inación del D istrito  Judicial Centro, Secretaría de 
la Dra. C laudia Pam ela M olina, sito en C iudad Judicial
- Avda. B olivia N° 4671 esq. Avda. Houssay - Prim er 
P iso  - de la c iudad  de Sa lta  C ap ita l, en los autos 
caratulados: "López M áxim o A ntolín por Sucesorio" - 
Expte. N° 288.066/90 cita y em plaza a todos aquellos 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
Sucesión ya sea com o herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta d ías de la ú ltim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar po r ley. Publicación por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario  de circulación comercial 
m asiva. Salta, 18 de N oviem bre de 2.011. Dra. Claudia 
Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100025565

e) 21 al 23/12/2011

F. N° 0001-37572

Imp. S 180,00 e) 15,21 y 29/12/2011

La Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez de Prim era Ins
tancia en lo  Civil y  C om ercial de  Ira. N om inación del 
D istrito Judicial del Sur - San José deM etán , Secretaría 
del autorizante, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Perdigón,'Ju lio  César" Expte. N° 14.243/11, Cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de
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esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que en el térm ino de treinta (30) días, a partir de la 
últim apublicación com parezcan a  hacer valer sus dere
chos. Publíquese po r tres (3) días en el Boletín Oficial y 
D iario El Tribuno. San José de M etán, 21 de Noviem - 
bre de 2 .0 Í1 . Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 1'50,00 e) 21 al 23/12/201 1

O.P. N° 100025564 F. N° 0001-37571

El Dr. Teobaldo R ene Osores, Juez de  Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial de la 2da. N om inación del 
Distrito Judicial del S u r-  San José deM etán , Secretaría 
de la Dra. M arcela M oroni, en los autos caratulados: 
"Serrano, Roque A lberto s/Sucesorio" Expte. N° 14.022/ 
11, C ita a todos los que  se consideren con derechos a 
los bienes de esta Sucesión, y a  sea com o herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de treinta (30) días, a 
partir de  la últim a publicación com parezcan a hacer 
valer sus derechos. Publíquese po r tres (3) días en el 
Boletín Oficial y D iario El Tribuno. San José de M etán, 
25 de N oviem bre de  2.011. Dra. M arcela M oroni, Se
cretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 23/12/2011

O.P. N° 100025563 F. N° 0001-37570

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo C ivil y Com ercial de la Prim era 
N om inación del D istrito  Judicial del Sur-M etán, Secre
taría  de la Dra. M aría  B eatriz  B oquet, en los autos 
caratulados "Sucesorio de M ontero, Crispiniano" Expte. 
N° 13.992/11, cita po r edictos que se  publicarán por 
tres (3) días en el Boletín O ficial y  diario El T ribuno a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o com o acreedo
res, para que dentro del térm ino de treinta (30) días, a 
partir de la última publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos. San José de M etán, 01 de diciem bre 
de 2.011. Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 23/12/2011

O.P. N° 100025542 F. N° 0001-37547

•j La D ra. Olga ZuJerha Sapag, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y C om ercial Io N om inación,

Secretaría  a cargo de la Dra. M aría B eatriz  B oquet, 
sito  en la C iudad de San José de M etán , D istrito  Jud i
cial Sur, en los autos caratulados "A rias, E loisa Em ilia 
po r Sucesorio" Expte. N° 12.395/10, cita  por edictos 
que se publicarán pór tres (3) d ías en el Boletín Oficial 
y d iario  Él T rib u n ó ’a todos los que  se consideren con
derecho a los bienes de esta Sucesión , ya sea  com o
' i ;  • i

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta  (30) días, a partir de su ú ltim a publicación , 
com parezcan a hacer valer sus derechos. Pub líquese  
p o r tres días. San José  de M etán, 12 de O ctubre  de 
2011. Dra. O lg áZ ü lem a  Sapag, Juez. Dra. M aría B ea
triz  Boquet, Secretaria.

¡mp. $ 150,00 e)21  al 23/12/2011

O.P. N° 100025540 ' F. N° 0001-37544

La Dra. B eatriz Del O lm o d e  Perdiguero, Juez, de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 7ma. N o

m inación, Secretaria a cargo de la Dra. M aría del C ar
m en Rueda, en los autos caratulados: "Chocobar, A le
jandra  Faustina, Ruiz, Carm en Federico por Suceso

rio", Expte. N° 354.480/11, O rdena la publicación de 

Edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local, citando a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de esta sucesión, para que dentro de  los 
treinta días de  la ú ltim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 15 de D iciem bre de 2 0 II .  Dra. M aría del 

Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 ai 23/12/2011

O.P. N ” 100025535 R. s/c N° 3468

La Dra. Sara del Carmen Ram allo, Juez Subrogante 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 9o Nominación, 
Secretaría  a cargo de la Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos: "Serrano Edm undo - G onzález 
Celicia Filom ena - Sucesorio", Expte. N° 2-350.633/11, 
Cita y em plaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, y a  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por T res días en el Boletín Oficial y en un
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diario  de circulación com ercial (art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, 12 de D iciem bre de 2.011. Dra. M. Fernanda 
D iez B arrantes, Secretaria.

SinC argo e) 21 al 23/12/2011

O.P. N° 400000993 F. N° 0004-0693

El Dr. Sergio M iguel D avid, Juez Juzgado de 1° 
Inst. en lo Civil y Com ercial 2°N om ., Secretaria del Dr. 
C arlos M artín  Jalif, en los autos caratu lados "D el C as
tillo A m elia R osario  s/Sucesorio" - Expte. N° 362.489/ 

11, cita y em plaza a todos las personas que se  conside
ren con derecho a los bienes de esta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
p o r tres días en el Boletín Oficial y  en un diario  de 
m ayor circulación  com ercial. Fdo. Dr. Sergio M iguel 

David, Juez. Salta, 30 de N oviem bre de 2.011. Dr. Car
los M artín  Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 20  al 22/12/2011

O.P. N° 400000991 F. N° 0004-0692

El Sr. Juez del Juzgado de Ira . Instancia en lo Civil 
y C om ercial de  3ra. N om inación  Dr. Luis E nrique 
Gutiérrez, Juez, Secretaría del Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, en autos caratulados: "B lasco M aría A m alia - 
Sucesorio" - Expte. N° 199.994/07, cita a todos los he
rederos o acreedores y a quienes se consideren con de
rechos para que en el térm ino de 30 días a partir de la 
ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción en N uevo D iario y  Boletín Oficial por 3 días. Salta,
02 de D iciem bre de 2011. Dra. Dolores Alem án Ibáñez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22 /12 /2011

O.P. N° 400000990 R. s/c N° 3464

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo , Juez In te
rina de Ira. Instancia  en lo Civil y C om ercial 9na. 
N om inación, Secretaria  a cargo de la Dra. M aría A na 
G alvez, en los autos caratulados: "Taglioli, A rturo  R i
cardo s/Sucesorio" - Expte. N° 1 -352.905/11, C ita  por

edictos que se publicarán  durante tres d ías en el B ole
tín O ficial y en otro  d iario  de circulación  com ercial 
(art. 723 del C ódigo  Procesal C. y C .), a todos los que 
se consideren con derechos a  los bienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro  del térm ino d e  trein ta  d ías com parezcan a ha
cerlos valer, bajo  apercib im iento  de lo que hubiere  lu- 

'g a r  p o r ley. Salta, 25 de  N oviem bre de  2.011. Dra. 
M aría A na G alvez, Secretaria.

S in C arg o '. . e) 20 al 22/ 12/2012

O.P. N° 400000989 R. s/c N° 3463

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y C om ercial 6o Nom inación, Secre
taría a cargo de la Dra. M aría C. M assafra, en los autos: 
"Chaparro Lorenza - Sucesorio", Expte. N° 1-328.749/
10, C ita  y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de  la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese por Tres días, en el Boletín O ficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 724 del C.P.C. y
C.). Salta, 3 de  N oviem bre de 2.011. Dra. M aría C. 
M assafra, Secretaria.

S inC argo e ) 2 0 al 22/12/2011

O. P. N“ 400000987 F. N° 0004-0690

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez  del Juzgado  de 
Prim era Instancia en lo C ivil y C om ercial de  O nceava 
N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría  D elia  C ardo
na, en los autos caratulados "Valdez, Fabiola Filom ena
- Sucesorio", expediente  n° 1-361.308/11; C ita  y em 
plaza a todos los que se consideren  con derecho  a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree

dores, para que dentro del térm ino de trein ta  (30) días 
corridos a con tar desde la ú ltim a publicación, com pa

rezcan a hacerlo  valer, bajo  apercib im ien to  de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y  C. P ublíquese p o r tres 
(3) días en el Boletín O ficial y  en diario  de  circulación 
com ercial (Art. 145 y  146 del C ódigo citado). Salta, 15 
de  D iciem bre de 2.011. Dra. M aría  D elia Cardona, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 20 al 22/12/2011
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O.P. N° 400000986 F. N° 0004-0689

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nom inación, Secre

taría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"Dip, Eduardo M aría^/S^cesorio", Expte. N° 358.678/
11, cita y em plaza a todosflos que se consideren con 

derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, p'ara qüé dentro del térm ino de treinta 
días (30 días) comparezcan' a 'hacerlo valer, bajo  aperci
b im iento de lo que hub ierá 'lugar por'ley. Publíquese 
durante tres días en el B oletín  Oficial y en un diario  de 
m ayor circulación comercial. Salta, 10 de N oviem bre de
2.011. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 20 al 22/12/2011

O.P. N° 400000984 F. N° 0004-0687

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial 10o Nominación, de la Dra. Stella Maris Pucci 
de C ornejo, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Urdininea Carlos 
Alberto s/Sucesorio", Expte. N° 355.651/11, C ita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 

com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Publíquese por edictos du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 20 de O ctubre de 2.011. 
Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/ 12/2011

O.P. N° 400000983 F. N° 0004-0686

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la 3o N om inación del 
Distrito Judicial del Centro, Secretaría a cargo de la Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, en los autos caratulados: 
"Casimiro, Reimundo Pascual - Casimiro, Pablo - López 
de Casim iro, Carmen D om inga - Expte. N° C-59.017/ 
00, resuelve: C itar por Edictos, que se publicarán du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el D iario El 
T ribuno o en el N uevo Diario, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días de la últim a publicación, com pa

rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Luis Enrique G utiérrez, 
Juez. Salta, 25 de N oviem bre de 2.011. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/12/2011

O.P. N° 400000982 F. N° 0004-0685

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez a cargo del luz- 
gado en lo Civil y  C om ercia^de Ira. Instancia, 3ra. N o
m inación, del D istrito  Judicial del Centro, Secretaría ai ■,* -
cargo del Dr. C laudio Fernandez Viera, en los a jto s  
caratulados: "Falu, R icardo M uñir s/Sucesorio" E xptí. 
N° 363.460/11, cita a todos los que se consideren ccn 
derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino ce  
treinta días com parezcan a hacerlos valer bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación ce  
edictos por 3 (Tres) días, en el Boletín Oficial, en D ia
rio "El Tribuno" o en el "N uevo D iario". Salta, 01  ce  
D iciem bre de 2.011.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/12/2011

O.P. N° 100025523 F. N° 0001 ^ Í O

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8o Nom inación, Secretaría de  ,a 
Dra. M agdalena Sola, en los autos caratulados: "Sales 
de Rom ero, C arm en y Rom ero, Pedro Carm en - S jc s -  
sorio", Expte. N° B -25.972/92, C ita por edictos q te  se 
publicarán durante cinco días en el Boletín Oficial y  en 
un diario local de am plia circulación, a los herederes de 
la Sra. Elizabeth Balboa Cornejo a fin de que en el p ia;o  
de treinta días, que se com putarán a partir del día si
guiente al de la últim a publicación, com parezcan por sí, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderaco, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de  lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 23 de 
N oviem bre de 2011. Dra. M agdalena Sola, Secretaria

Imp. S 250,00 e) 20 al 27/12/1011

O.P. N° 100025514 F. N° 0001-37506

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez. Ss- 

cretaría  de la Dra. Irene G utiérrez de D iaz de V var,
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que se tram ita  p o r ante el Juzgado de 1 ra. Instancia en 
lo Civil y C om ercial, 10o N om inación, a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo C ivil y  C om ercial, 10° 
N om inación, D istrito  Judicial C entro, Provincia de 
Salta, en los autos caratu lados "Baez, Luis C eferino, 
Sucesorio" Expte. N° 196.145/07, cita por edictos que 
se publicarán  por tres días en el Boletín O ficial y en 
un diario  de circulación com ercial, c itando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya  sea  com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los trein ta  días de la ú ltim a publicación 
com parezcan a hacerlos valer, bajo  apercib im iento  de
lo que hubiere lugar p o r ley. Dra. Irene G utiérrez  de 
D iaz  de Vivar, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 20 al 22/12/2011

O.P. N° 100025513 F. N° 0001-37502

El Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 
de 1 Orna. N om inación, a cargo de la Dra. Stella M aris 
Pucci de C ornejo, Secretaría de la Dra. A driana G arcía 
de Escudero, en los autos caratulados "B iasca Sanz, 
A dolfo Luis s/Sucesorio", Exp. n° 366.565/11, ordena: 
D eclarar A bierto  el ju ic io  sucesorio de A dolfo Luis 
B iasca Sanz. O rdenar la publicación de edictos durante
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación com ercial, citando a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sean com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la ú ltim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Juan Cabral Duba, Juez Interino. 
Salta, 14 de D iciem bre de 2011. Dra. A driana G arcía de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/12/2011

O.P. N° 100025512 F. N° 0001-37501

El Dr. Leonardo R ubén A ranibar, Juez, C ivil, C o
m ercial y de Fam ilia  de Prim era Instancia, Prim era 
N om inación del D istrito  Judicial del N orte  - Orán, 
Secretaría  N° 2, en autos caratulados: B eleizan Pedro 
A ntonio (C ausante) Sucesorio", Expte. N° 324/10, cita 
y em plaza a los que se  consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, sean com o herederos o com o 
acreedores, para que dentro del p lazo  de trein ta  días 
contados desde el siguiente de la ú ltim a publicación,

com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im iento  de 
ley. Publícase  po r tres días en el B oletín  O ficial y 
cualquier otro diario  de circulación  m asiva". Fdo. Dr. 
Leonardo R ubén A ranibar; Juez.;1S an 'R am ó n  de la 
N ueva Orán, 12 de O c tu b re ’de¿.2X) 11. D ra .,C laud ia  
N allar, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 20 ai 22/12/2011

O.P. N° 100025505 F. Xo 0001-37489

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez d e 'P rim . Inst. 
Civ. y Com . 4a N om . en los autos caratulados: "Suce
sorio de R osas, José  - Tapia, M aría G uillerm ina y/o 

G uillerm ina Tapia" - Expte. 1 - N° 357.236/11, de la 
Secretaría N° 1 de  la Dra. C laudia Pam ela M olina, O r
dena la publicación  de edictos durante 3 (tres) días en 
el B oletín  O ficial y un diario  de circulación com ercial 

m asiva (Art. 723 del C .P.C .C.), C itando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de la suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores para  que 
dentro del térm ino  de T rein ta  D ías a contar desde la 
ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercib im ien to  de lo que hubiere lugar po r ley. Publi

car tres días. Salta, 21 de  noviem bre de 2011. Dra. 
C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/12/2011

O.P. N° 100025498 F. N° 0001 -37476

La Dra. A na M aría  De Feudis de L ucia, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del D is tr i to  Ju d ic ia l  del N o rte , C irc u n sc r ip c ió n  

Tartagal, Secretaría N° 1 del Dr. M artín G ustavo Haro, 
en  lo s a u to s  c a ra tu la d o s: "S u ce so rio  de M an zu r 
E fig en io y  O rtiz E ufem ia", Expte. N° 19.903/10, Cita 
a todos los que se consideren  con derecho a los bienes 

de los causantes, ya  sea com o herederos o acreedores, 
para  que dentro  del térm ino de T rein ta  (30) días corri
dos a partir de la últim a publicación, com parezcan a 

hacer valer sus derechos, bajo apercib im iento  de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por Tres (3) días 
en el "B oletín O ficial" y en el D iario "El Tribuno". 
Tartagal, 7 de Julio  de! año 2.011. Dr. M artín  G ustavo 

H aro, Secretario. ...... „

Imp. S 150,00 e )2 0  al 22/12/2011
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O.P. N° 400000980 R. s/c N° 3460

La Señora Juez del Juzgado de Civil y Com ercial 
Prim era N om inación, Dra. H ebe A. Sam son, con Se- 

cretar,ía>de la.D ra. Sara del C. R am allo, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de G onzález M anuel", Expte.

U C ita y em plaza po r ed ic tos que se 
publicarán  durante  3 (tres) días en el B oletín  Oficial y 
otro  D iario El T ribuno a todos los que se  consideren 
conl derechos 3a .lo s b ienes de esta  sucesión , ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajd aperciW fniento de lo que hubiere  lugar po r ley. 
Salta, 18 de  N oviem bre de 2.011. Dra. Sara del C. 

Ram allo, Secretaria.

S inC argo e) 19 al 21/12/2011

O.P. N° 400000976 F. N° 0004-0682

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial ^ “ N om i
nación, Secretaria de  la Dra. A driana G arcía de Escude
ro, en los autos caratulados: "Jorge Royo, Juan Eusebio; 

D íaz Saravia, Em m a s/Sucesorio", Expte. N° 365.027/
11, C ita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro del térm ino de treinta días de la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por 3 días. Salta, 02 de D iciem bre de 2011. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 21/12/2011

O.P. N° 400000975 F. N° 0004-0681

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Jueza de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 1“ Nom inación 

del D istrito Judicial del N orte C ircunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo del Dr. M arín Gustavo Haro, en los 

autos caratu lados: "S ucesorio  de Pérez, R ogelio  y 
Cisneros, Audelina del Valle", Expte. N° 21.163/11, cita 

y em plaza por Edictos que se publicarán por el plazo 
de tres (3) días en los diarios El Boletín Oficial y El 

T ribuno a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o 

acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30)

días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib.m iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal, 13 de D ic em- 
bre de 2.011. Dr. M artín G ustavo Haro, Secretario.

lmp,& Jb5Q,00-. e) 19 al 21/! 2/2011

O.P.'N 0 4Ó0Ó00974 F. N° 0004-0680

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Jueze de
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 1° N o rrin ed ó n. i 'n  'c rc i l^ ro í  ■
del D istrito  Judicial del N orte C ircunscripción Tartagal, 

» <iu ' u -uíi
Secretaria  a cargo del Dr. M artín Gustavo Haro, en  los• ■ i-* -*<!(- ■
autos caratulados: "Sucesorio de Rodríguez, Juan 5au- 
tis ta  y G óm ez Aydee", Expte. N° 20.989/1 L, cita  y 
em plaza por Edictos que se publicarán por el plazo de 
tres (3) días en los diarios El Boletín Oficial y El Triauno 
a todos los que se consideren con derechos a los b  enes 
de esta Sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) d ías c o t  pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Tartagal, 2 de Diciem bre c eZ O l 1. 
Dr. M artín G ustavo Haro, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 19 al 21/12/2311

O.P. N° 400000970 R. s/c N° 3457

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 11 va. Nominación, Secreta-fe de 
la D ra . A le ja n d ra  D ie z  B a rra n te s , en  le s  a u to s  
caratulados: "Rojas, T rifona - Vil:e O re lla n a N ic d is  s/ 
Sucesorio" - Expte. N° 2-349.268/1 i ,  C ita p e r  eciütos 
que se publicarán durante T res Días en el B olstír Ofi
cial y en un diario de circulación comercial (A rt 71; del 
C ód Procesal Civil y Com ercial), z  todos los q j s  se 
consideren con derechos a los bienes de esta  sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de Treinta días com parezcan a hacsrlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar po* Ley. 
Salta, 13 de O ctubre de 2.011. Dra. A lejandra D iez 
Barrantes, Secretaria.

S inC argo e) 19 al 21*12,Í 0 1 1

O.P. N° 400000967 F. N° OCO¿-C675

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia ¿n lo Civil y Comercial 113 Nominación, Secre
taría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en os autos
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caratulados: "Cazón Reynaud, M aria Hortensia s/Suce- 
sorio", Expte. N° 326.360/10, declara abierto el sucesorio 
de la Sra. M aria Hortensia Cazón Reynaud y ordena 
citar por edictos, que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o 'acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria. Salta, 5 de Diciem 
bre de 2.011. Dra. M aria D elia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/12/2011

O.P. N° 100025490 F. N° 0001 -37469

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez Interino de 1“ Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 9“ N om inación, Secreta
ría  de la Dra. M . Fernanda D iez Barrantes, en los autos 
caratulados: "Tabarcache, Raúl; Tabarcachi, Raúl; Yufra, 
Natalia por Sucesorio", Expte. N° B -42 .817/93, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial, a todos 
los que se  consideren con derecho a los bienes de  esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
en el térm ino de treinta días de la últim a publicación 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Octubre de 2.011. 
Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 19 al 21/12/2011

O.P. N° 100025481 F. N° 0001-37460

L a D ra. A na M aría  D e Feudis de L ucía, Juez  de 
Ira . Instancia  en lo C ivil y C om ercial de  Ira . N o m i
nación del D istrito  Jud ic ia l N orte, C ircunscripción  
Tartagal, sito  en calle  B elgrano  N° 24 C iudad, Secre

ta ría  de  la D ra. E ste la  Isabel Illescas, en los au tos 

caratu lados: "C órdoba, Jesús O rlando  p o r S uceso 

rio", Exp. 21 .108 /11 , c ita  y em plaza a todos aquellos 
que se  consideren  con derechos a los b ienes de ésta 
sucesión , ya  sea  com o hered ero s o acreedores, para  

que en el térm ino  de tre in ta  (30) días, a co n ta r de la 
ú ltim a publicación , com parezcan  a hacerlos valer, 

com parezcan  a hace rlo s  valer, bajo  ap erc ib im ien to  
de lo que h u b iere  lu g ar por ley. P u b líquese  p o r tres

en el B oletín  O ficial y el d iario  El T ribuno. Tartagal, 
6 de  D ic iem bre  de 2.011. Dra. E stela  Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e). 19 al 21/12/2011

REMATES JUDICIALES ^

•.O.P. N° 100025550 ,F. N° 0001-37558

P o r  M A R C E L O  V EN EG Á S 

JU D IC IA L CON BASE ...

En la C iudad  de Salta , en calle  E spaña N° 955, 
R em ataré  un inm ueble  iden tificado  con N om enclatu
ra C a tastra l: M atrícu la  40 2 0 , del D pto. C errillo s. 
D escripc ión  del Inm ueble: Se tra ta  de una finca  de 8 
ha, 2952 m2, dentro de la m ism a una casa de 4 dorm i
to rios , dos baños y d ependencias, o tra  casa  m ás pe 
queña para  el cuidador, hacia  el fondo  de la m ism a 
ex is te  un galpón  de 20  x 40, al fren te  de este  h ab ita 
c iones para  o tro  cuidador, tam bién  tiene  en la finca 
jau la s  para  criaderos de p o llos con la excepción de la 
casa la cual se encuentra locada po r el Sr. A ybar A dol
fo , no con tando  con el in strum en to  e scrito . Posee los 
serv ic ios de  luz e léctrica  y agua. L a m ayor can tidad  
de su p erfic ie  de  la fin ca  se en cuen tra  recien tem en te  
arada, la to ta lidad  del inm ueb le  se  encuen tra  cerrado  
con a lam bre  de 4 hilos. Está ub icado  en F inca  La 
Falda  ru ta  68 km  168, de  la localidad  de C errillos, 
P rov inc ia  de  Salta. Subasta  el 22 de d ic iem b re  de
2.011 , a  h o ras 17:00. Base: $ 204 .310 ,93 . L a des
cripción  es a títu lo  inform ativo . Form a de Pago: Seña 
30%  en el acto  de rem ate. C om isión  de 10%. Sellado
D.G.R. 1,25% , todo  a cargo del com prador de  con ta
do y en el m ism o acto. O rdena el Juzgado  Federal de 
Salta  N° 2, a cargo del Dr. M iguel A nton io  M edina, 
Juez  F ederal, S ecretaría  T rib u ta ria  y /o  P rev isional 
de la Dra. M aría  M artha  R uiz, en autos caratu lados: 
"A .F.l.P. c/Y elam os A nton io  R esina  s/E jecución  F is
cal", Expte. N° T-892/07, B .D. 751 /22033/02 /2007 . 
Se deja constancia de las deudas de fs. 76 por S 232,67 
de A guas del N orte  y de fs. 80 p o r $ 214,63 de la 
D irección G eneral de  Rentas, de las cuales se encuen
tran  su je tas a rea ju stes  de p ráctica . N ota: El rem ate  
se  llevará  a cabo  aunque el d ía  fijad o  sea  declarado  
inhábil. E d ictos 2 d ías en B oletín  O fic ia l y otro  d ia
rio  de  m ay o r c ircu lac ió n . In fo rm es M art. Púb lico  
M arce lo  Venegas. Tel. 0387-154493850 .

Imp. $ 1 2 8 ,0 0  e) 21 y 22/12/2011
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O.P. N° 100025536 F. N° 0001-37541

P o r M A R C E L O  OLIVA RES

JU DICIAL SIN BASE 
.  ■ - .  .■

C h ev ro le t V ectra  T u rb o  D iesel
. \»i - •

Jueves 22 de D iciem bre de 2011, a Hs. 18,00.- en el
Salón de la Asociación Profesional de M artilieros y
C orredores Públicos de la Provincia de Salta sito  en
calle J.M. Legüiáámón.N? 1881 de esta ciudad de Salta.
Remataré: Sin Base, en el estado visto que se encuentra
y con faltante de la m itad de partes del m otor, un Auto-
3 . . •un irfaii.
m otor Dom inio: DH S 079 Marca: Chevrolet, M odelo:
Vectra Turbo Diesel, Año 2000. T ipo Sedán 4 Puertas. 
Form a de pago: dinero en efectivo en el acto de Remate, 
Sellado - DGR: 0,6%  - C om isión M artiliero 10%.- a 
cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez Federal, M iguel 
A. M edina, Secretaría T ributaria y /o Previsional a car
go  de  la  D ra . M a ría  M a rth a  R u iz , en lo s au to s  
caratulados: A.F.I.P. - D .G I. c/Hail & C otton Argentina 
SRL Expte. N° T-428/10. Edictos por dos (2) días en 
Boletín Oficial y D iario de m ayor circulación C om er
cial, Nota: El R em ate se llevará a cabo aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Se deja constancia de las 
deudas de M unicipalidad de Salta $ 2.418,31 - Infor
mes: M artiliero O livares F. M arcelo. Tel. 154100583.

Imp. $ 100,00 e) 21 y 22/12/2011

O.P. N° 400000969 F. N° 0004-0677

P o r M A R IA  D E L  M IL A G R O  CAG N A VA LLINO 

JU D IC IA L CON BASE S 5.356,43 

C asa  en C iu d ad  de S a lta

Remate: 21 de Diciem bre de 2011 en España 955 de 
esta ciudad a hs. 18:30.

N om enclatura Catastral: M atrícula 29.164 - Dpto. 
Capital - Secc. "C" - Mz. 77b - Pe. 13

Ubicación: Inm ueble sito en calle Anselm o Rojo N° 
3 3 5 -V illa  E ste la -S a lta .

D escripción: Fte.: 8,50 m - Fdo.: 28,41 m - Sup.: 
241,4850 m2.

C onsta de un patio  delantero con piso de m osaico y 
canteros de tierra, veija de m aterial cocido y rejas m etá
licas. Un living.com edor, un baño de prim era, dos dor
m itorios con placards,- una cocina com edor, un lavade
ro. Todo con piso de cerám ico y techos de losa. Una

habitación con paredes de bloques, techo chapas de 
zinc y  cielorraso de telgopor. Un patio  trasero con piso 
de tierra y cerrado perim etra lm ente  con paredes de 
material y asador. Servicios: agua corriente, energía eléc
trica, cloacas; pavitnbntórHum inación gas de  mercurio.

Base: S 5:356,43.
\  > •

Cond..,Pago: D inero en e fec tivo  y al m ejo r pos-
■ O i l - * * • . w ¡ d <»'

tor. Seña: 30 %  a cuen ta  del p recio  y en el acto. Saldo
70% : dentro de los cinco días de aprobado el rem ante.
D eudas: Imp. in m o b ilia rio  y Tasa Gral. Inm ueb. S
479 ,07 . D.G.R.: Imp. a .lo s  se llos 1,25%  Im p. a l a  v  '■ Vtarc<-.. > • ’ r
vta. del bien inm ueble: que esta tu y e  el Art. 7° de  la  
Ley 23.905 no esta inclu ido  en el p recio  y  se  abonará  
an tes de  in scrib irse  la tran sferencia  y C om isión: ‘¡P/o 
todo  a cargo del com prador. Edictos: Tres d ías B ole
tín O ficial y d iario  de c ircu lac ión  com ercial. La su
basta no se suspende aunque el d ía fijado  fuera  d ecla

rado inhábil.

Ordena: Sr. Juez de Io. Inst. en lo Civ. y Com. 1!° 
Nom inación Dr. Juan A. Cabral Duba, Secretaria d e  la 
Dra. M aría D elia C ardona, en los autos caratulados 
"Nuñez, Oscar Roberto vs. K lim asauskas de M endoza, 
Apolonia y M endoza, Ism ael Antonio s/E jecución H i
potecaria. Expte. N° 11.290/01.

Informes: M.P.C.C. M aría Cagna Vallino-M onotrib. 
Cel. 154-036164.

Imp. 5 210,00 e) 19 al 21/12/2011

O.P. N° 100025482 F. N° 0001-37463

En Tartagal 

P o r R A M O N  E. L A Z A R T E

C u a tro  L otes en B a rr io  A lto  V erde 
S a lv ad o r M azza

B aseS  12.500,00 c/u

El día 22 de  D iciem bre de  2.011 a horas 18,30 eni 

calle  R ivadav ia  N ° 800 de la C iudad de T artagal, p o r 

D isp. Sra. Juez de Ira . Inst. en lo C. y C om . Ira . 
N om . del D istrito  Jud ic ia l del N o rte  - C ircu n scrip 
c ión  T artagal, Secretaría  N° 1, en autos "C a sa n u e /a , 
A drián  E nrique c/C O M E SA  S.R .L . r s /E jecu tiv c" - 
E xpte . N° 16 .974 /07 , R em a ta ré  con la b ase  de S
12.500,00 c /uvytten .form a consecu tiva , y al mejor, 

p o s to r  de  c o n ta d o  lo s s ig u ie n te s  b ien es : C u a irc
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Inm uebles denom inados com o C atastro  N° 25 .496  - 
25.497 - 25.498 y 2 5 .499  - Sección F, M anzana N° 
21 c, Parcela  N° 1 1 - 10 - 09 y 08, de  10,00 M ts. X
25,00 M ts. Sup. Total 250 ,00  M ts2. c/u , con fren te  
a cálle  L os C eibos, p e rten ec ien te  al B arrio  A lto  Ver
de de la L oca lidad  de Sa lvador M azza. E stado de 

O cupación: Se encuentran  to ta lm en te  desocupados 
y libres de ocupantes. M ejoras: Sin m ejores ex is ten 
tes, cuenta con los servicios a la calle de agua, energía 
e léctrica , teléfono , c loacas, v ideo  cab le, calle  sin a s
fa ltar, con cordón cuneta. D euda p o r Im puestos: A la 
M u n ic ip a lid a d  de  S a lv a d o r  M a z z a  C a ta s tro  N° 
25.496  Im p. In m o b iliario  U rbano  S 935,83 - Serv. 
R etribu tivos S 1.683,24 - C a tastro  N° 25.497  Imp. 
Inm obiliario  U rbano  S 935,83 - Serv. R etribu tivos S
1.683,24 - C a ta stro  N° 2 5 .498  Im p. In m o b ilia rio  

U rbano  $ 935,83 - Serv. R etribu tivos S 1.683,24 y 
C a ta s tro  N° 2 5 .4 9 9  Im p . In m o b ilia r io  U rb an o  S 
935,83 - Serv. R e tribu tivos $ 1.683,24 todos al 30-
11 -2.011. H aciéndose  con star que las tasas, im pues
tos y co n tribuciones estarán  a cargo  del com prador 
en subasta  si no h u b iese  rem anente . E d ictos por 3 
d ías en el B oletín  O fic ia l y  D iario  El T ribuno , C om i
sión 5% , Sellado  D G R  Art. 239 1,25% , los m ism os 
pueden ser revisados en horario  C om ercial. Seña 30% , 
sa ldo  dentro  de  los 5 d ías de ap ro b ad a  la Subasta. El 
com prador deberá  d ep o sita r el sa ldo  del p recio  en el 
B anco M acro Sucursal Tartagal, a la orden del Juzga
do y com o perten ec ien te  a estos obrados (A rt. 593 
del C .P.C .yC .). R am ón E. L azarte  - M artiliero  P úb li
co N acional - T.E. C el. 03873-15654980 .

Imp. $ 240,00 e) 19 al 21/12/2011

POSESIONES VEINTEAÑALES

O .P .N 0 400001000 R. s/c N° 3472

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial 10“ Nom inación, 

Secretaria de la Dra. Adriana G arcía de Escudero, en los 

autos caratulados: "López, Benita y/o Sus H erederos - 

Salva, Elsa Lucia c/Salva, Santos y /o  Sus H erederos - 
Salva, Tito Raúl y/o Sus Herederos - Useglios de A rri
ba, M irta Rene Josefa y/o Sus H erederos - Rodríguez 
Pablo - A dquisición del D om inio por Prescripción" 
Expte. N° 113.055/04, C ita a los Sres. Ramón Lorenzo 
Salva y Am alia Inés Som oza, a fin de que com parezcan 

a ju ic io , para que en el térm ino de cinco días, que se

com putarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele D efensor Oficial 
para  que lo represen te. El p resen te  E d ic to  deberá  
publicarse por el plazo de tres días en el Boletín Oficial 

iy.diarip.El Tribuno. Salta, 3 : de O ctubre de 2.01 l.iDra. 
A driana García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 23/12/2011

‘ O .P .N ° 400000998 F. N° 0004-0697

El Dr. A lberto A ntonio Saravia, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia C. y Com. 9na. N om . Secreta

ria N° 2 en los autos caratulados: Sacarías, Raúl Oscar 
vs. Caliva, Serapio R aym undo; Espinosa, M anuel s/ 
Sucesores - A dquisición del D om inio por Prescripción

- Expte. N° 139.449/05 ordena se cite a ju ic io  por m edio 
de edictos a los dem andados y/o sucesores para que 
dentro de los seis días de la últim a publicación se pre
senten a ju ic io  bajo apercibim iento de designarles de
fensor oficial para que los represente. Publíquese edic
tos durante cinco días en el Boletín Oficial y en un 
diario de amplia circulación. Salta, 15 de Abril de 2.010. 
Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 21 al 28/12/2011

O.P. N° 400000997 F. N° 0004-0696

Dra. C ristina del Valle B arberá, Jueza de Prim era 
Instancia en lo Civil, Com ercial - 2da. N om inación del 
D istrito  Judicial del N orte  - O rán, Secretaría de la Dra. 
M a rce la  de lo s A n g e les F e rn án d ez , en lo s au tos 
caratulados: "Cabana, B onifacio Salustro y N avarrete, 
N ativ idad  vs. Vargas, Julia; R uiz de  Vargas Inocencia 
y /o H erederos - s/P rescripción A dquisitiva  de D om i
nio", Expte. 114/10, cítese a la Sra. Julia Vargas y/o 
sus H erederos a com parecer a ju ic io  por edicto que se 
pub licarán  p o r tres días en el B oletín  O ficial y  en 
cualquier diario  de circulación  m asiva, para  que en el 
térm ino de d iez días, que se  com putarán a p artir de la 
ú ltim a publicación, com parezca po r sí, con el patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos de Prescripción A dquisi
tiva d eD o m in io  del Inm ueble sito en calle G üem es N° 
985 de O rán indiv idualizado con m atrícula N° 1.265 -
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Sección 6ta. - M anzana 113 - Parcela 9, bajo apercibi
m iento de designársele D efensor O ficial para que la 
represente. San R am ón de la N ueva Orán, 14 de Di
c iem bre de 2.011. Fdo. Dra. M arcela de los Angeles 
Fernández - Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/12/2011

O.P. X o 400000971 R. s/c N° 3458

Dra. Sara del Carm en Ramallo, Juez Subrogante; de
1 ° Instancia en lo Civil y Com ercial de 9a Nom inación, 
Secretaria de la Dra. M aría A na G alvez deToran, en los 

autos caratulados: Rodríguez, Valentín Angel; Corimayo, 
Ricarda Vs. M artínez, Pedro Agapito s/Adquisición de 
D om inio por P rescripción Expte. N° 1-326.242/10. 

A tento las constancias de autos, cítese al dem andado 
hacer valer sus derechos, m ediante edictos, para que en 
el térm ino de 9 (nueve) días a partir de la últim a publi
cación, com parezca, bajo apercibim iento de designarle 
un defensor oficial para que los represente. Publíquese 
en el Boletín Oficial por el térm ino de tres días. Salta, 
21 deN oviem brede2011. Dra. Sara del Carmen Ramallo, 
Juez Subrogante. Salta, 07 de  D iciem bre de 2011. Dra. 
M aría A na G alvez de Toran, Secretaria.

S inC argo e) 19 al 21/12/2011

O.P. N° 100025453 R. s/c N° 3452

La Dra. O lg aZ u lem a  Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. Io Nom . Dist. Sud M etán, Secret. Dra. Fátim a 
Silvina Ruiz, en autos: "Sanguino, H ilda Estela vs. 
Rivella de Sanguino, M argarita y  Farre de Orce, M aría 
y otros s/A dquisición del D om inio por Prescripción", 
Expte. N° 003754/04, cita por edictos a los herederos 
del Sr. A ntonio  R oberto  O rce y  a todos los que se 
consideren con derecho al Inm ueble C atastro  N° 493, 
M anzana 47, Parcela 7, Sección B de R osario de la 
Frontera, cuya posesión se  trata, los que se publicarán 
por C inco  D ías en el B o letín  O fic ia l y d iario  El 
T ribuno, para que com parezcan a hacer valer sus dere
chos, en el térm ino de seis días, a con tar desde la ú lti
ma publicación, bajo apercib im iento  de designarse al 
M inisterio  de A usentes para  que los represente. San 
José d e M e tá n ,2 9  de N oviem bre de 2011. Dra. Fatim a 
Silvina Ruiz, Secretaria.

SinC argo e) 15 al 22 /12 /2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100025531 F. v/c N° 0002-01832

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaria de la Dra. 
Verónica Zuviría, en autos caratulados: S Y L Inversio
nes y M andatos S.A. por Quiebrá (grande), Expte. N° 
EX P-367.899/11, ordena la publicación de edictos, por 
el térm ino de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: l.)-Ha- 
cer conocer que en fecha 24 de noviem bre del año en 

curso, se ha declarado el estado de qúiebrá.de S Y L
■1H *CK t.

Inversiones y M andatos S.A., con dom icilio legal en 

calle Buenos Aires n° 1 ,10 piso, de esta ciudad. 2) Se ha 

ordenado al fallido, y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes de fallido que se encontraren en su 
poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 

fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) H acer 
saber que se ha fijado el día 28 de febrero de 2012 o el 

siguiente hábil si éste fuera feriado, com o vencim iento 
del plazo hasta el cual los acreedores, anteriores a la 
fecha de la declaración, podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 20 de abril de 2012 o 
el siguiente día hábil si éste fuere  feriado, com o lím ite 
para que la Sindicatura presente el Inform e Individual 
de Créditos (arts. 14 inc. 9o, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6 ) 
El día 10 de jun io , o el siguiente hábil si éste  fuere 
feriado, para la presentación del Inform e General por 
parte de la Sindicatura. 7) Q ue se ha designado síndico 
al estudio Arenas Gareca, con dom icilio en calle Los 
Cipreses n° 78 Bo. Tres Cerritos de esta Ciudad, quie
nes atienden de lunes a viernes de 9.30 a 12.00 y  de
17.00 a 20.30. Salta, 14 de D iciem bre de 2011. Dra. 
Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 20 al 27/12/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400001001 F. N° 0004-0698

La Dra. Am elia del Huerto O vejero de Arroyo, Juez 
del Juzgado de 1° Instancia Civil y Com ercial de Proce
sos Ejecutivos 3o Nom inación, Secretaría de la Dra. Inés 
de la Zerda de D iez, en los autos caratulados: "CA RSA
S.A. Com ercial e Industrial c/Saravia M endivil, N orm a 
Orietta s/E jecutivo", Expte. N° 299.090/10, cita a la 
S ra . N o rm a  O r ie tta  S a ra v ia  M e n d iv il  (D .N .I .
11.162.953) para que com parezca a estar a derecho en 
ju ic io  E jecutivo seguido por CA R SA  S.A. Cial. E In
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dustrial, dentro del plazo de 6 (seis) días contados a 
partir de la últim a publicación, bajo apercibim iento de 
si vencido el térm ino de publicación no com pareciere se 
le nom brará D efensor Oficial Civil para que la repre
sente. Publicar edictos por 3 (tres) días en Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación local masiva. Fdo. Dra. 
A m elia del Huerto O vejero de Arroyo, Juez. Dra. Ruth 
A driana Robles, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 21 al 23/12/2011

O.P. N° 100025560 R .s /c N °3 4 7 5

Dra. Noem í L iliana Valdez, Juez de la  Inst. de Per
sonas y Flia. Ia Nom . Distr. Sur-Sec. A utorizante, en 
los autos caratulados: "O rquera, C ésar D ionisio vs. 
G onzález Ramos, N orm a Elisa s/Tenencia de Hijo" - 
Expte. N° 31.395/11; cita por edictos que se publicarán 
por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro 
diario com ercial, a fin de que tom e intervención y haga 
valer sus derechos en este ju ic io  dentro de los nueve 
días de la últim a publicación, bajo expreso apercibi
m iento de designársele para que lo represente al Sr. 
D efensor Oficial Civil que por tum o corresponda. San 
José de M etán, 07 de D iciem bre de  2.011. Fdo. Dra. 
M a ría  José D eganutti, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 y 22/12/2011

O.P. N° 400000994 F. N° 0004-0694

La Dra. Am elia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
del Juzgado de Io Instancia Civil y Com ercial de Proce
sos Ejecutivos 3° Nom inación, Secretaria de la Dra. Inés 
de  la Z e rd a  de  D iez , en lo s a u to s  c a ra tu la d o s : 
"CREDINEA S.A. c/Sánchez, Rafael s/Ejecutivo - Emb.

Prev.", Expte. N° 299.643/10, conform e lo dispuesto 
por el art. 145 CPCC cita al Sr. Rafael Sánchez (D .N .l. 
8.302.750),-para que com parezca a estar a derecho en 
juicio*seguido pon  C RED IN EA  S.A., dentro del plazo 
de 6 !(seis):;diasltüntados a partir de la últim a publica
ción;: bajo ’apercibirhiento de si vencido el térm ino de 
pubiicaciórvno com pareciere se le nom brará D efensor 
O ficial-C ivil p a ra 'q u e 'la  represente. Publicar edictos 
p o rv3 (tres) días en Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local. Salta, 13 de D iciem bre de 2011. Fdo. 
Dra. Ruth A driana Robles, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/12/2011

O.P. N° 400000992 R. s/c N° 3465

El Sr. Juez de Prim era 1° Instancia del T rabajo N° 1 
Dr. Hugo Pfister A raoz - Juez, Secretaría Interina de la 
Dra. K arina Wayar, en los autos caratulados: "O rdina
rio - Sarmiento, Blanca Valeria; Palacios, Cecilia Graciela; 
M ontiel, Enzo R am iro Vs. Issa, Selin y Pascuto, Lu
cio", Expte. N° 25.972/10, ha dictado la siguiente provi
dencia: "Salta, 07 de octubre de 2.011. Al escrito de fs. 
76: A tento las constancias de autos, y lo solicitado por 
la parte actora, cítese al Sr. Lucio Pascuto, a com parecer 
a ju ic io , por edictos que se publicarán por tres días en el 
B oletín  Oficial y diario de m ayor circulación, para que 
en el térm ino de cinco días, que se com putarán a partir 
de la últim a publicación, com parezca por sí, con el pa
trocinio letrado o apoderado, a hacer valer sus derechos 
en estos autos, bajo  apercib im iento  de designársele 
D efensor Oficial para que lo represente". El presente 
goza del B eneficio de Justicia Gratuita previsto en el 
art. 21 del C.P.L. por corresponder a la parte actora. 
Dra. K arina Wayar, Secretaria Interina.

Sin Cargo e) 20 al 22/12/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100025557 F. N° 0001 -37566

IC A S .R .L .

D atos Personales: Los señores G ustavo M artín 
Z alazar Ruiz, 24 años, argentino, soltero, empresario, 
con dom icilio real en Bolívar n° 1.250, de la C iudad de 
Salta, Provincia de Salta, DNI n° 32.804.779, CUIT n°

23-32804779-9, M anuel Ricardo García, 23 años, ar

gentino, soltero, em presario, con dom icilio real en Los 

Eucaliptus n° 5.058, de la C iudad de Salta, Provincia de 

Salta, DNI n° 33.762.395, C U IT  n° 20-33762395-7 y 

Carlos Federico Ruiz, 30 años, argentino, soltero, inge

niero civil, con dom icilio real en Pellegrini 371, de la 

Ciudad (le Salta; Provincia de Salta, DNI n° 28.260.816, 

CUIT n° 20-28260816-3.
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Fecha de Constitución: 11 días del m es de noviem 
bre de 2011 .

Denominación: ICA S.R.L.

D om icilio y Sede Social: Tendrá su dom icilio en 
ju risd icción  de la Provincia de Salta, pudiendo asim is
m o establecer agencias, sucursales y  corresponsalías en 
cualquier parte del.país o del extranjero. Establece su 
Sede Social en Buenos A ires 1.249 de la C iudad de Sal
ta^ P rov inc ia jle  Salta, República Argentina.

Duración: La duración de la sociedad se fija en cin
cuenta (50) años a partir de la fecha del presente, pu
diendo prorrogarse m ediante resolución unánim e de los 
socios cuya inscripción se solicitará antes del venci
m iento del plazo de duración de la sociedad.

Objeto: Dedicarse por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros a las siguientes operaciones en el 
país o en el extranjero: a) Construcción: se dedicará a las 
actividades propias de la industria de la construcción de 
obras de todo tipo, sea en proyectos, dirección y ejecu
ción, en la actividad pública y/o privada, fabricación e 
instalación de estructuras, incluyendo asesoram iento; 
b) Com ercial: venta de los productos, sub productos y 
sus derivados e insum os vinculados a las actividades 
antes m encionadas, m aquinarias y herram ientas a fin, y 
a todo operación comercial que derive de las actividades 
precedentes; c) Inm obiliaria: m ediante la adm inistra
ción, explotación, arrendam iento, de terrenos y/o edifi
cios rurales y/o urbanos; d) Locaciones: alquiler y/o 
subalquiler de los autom otores y/o m aquinarias de trans
porte y/o de trabajo.

Capital Social, Suscripción e Integración: El Capi
tal Social se fija en la sum a de T rescientos M il pesos 
(S 300.000) form ado por T rescientas cuotas de capi
tal de Un M il Pesos (S 1.000) cada una, que los socios 
suscriben en este acto de la siguiente m anera: Gustavo 
M artín  Z alaza r R uiz, DNI n° 32 .804 .779 , suscribe  
100 cuotas (S 100.000,00); M anuel R icardo G arcia, 
D N I n° 3 3 .7 6 2 .3 9 5 ,  s u s c r ib e  100 c u o ta s  (S 
100.000,00); Carlos Federico Ruiz, DNI n° 28.260.816, 
su sc r ib e  100 c u o ta s  (S 1 0 0 .0 0 0 ,0 0 );. El C a p ita l 
Suscripto por los socios se integra de la siguiente for
ma: el socio Sr. G ustavo M artín Z alazar R uiz integra 
en el 25%  en este acto en efectivo, com prom etiéndose 
a in tegrar el restante 75%  dentro del plazo  de dos (2) 
años a la fecha de la firm a del presente  contrato. El 
socio Sr. M anuel R icardo G arcía integra en el 25%  en 
este acto en efectivo, com prom etiéndose a in tegrar el

restan te  75%  dentro  del plazo de dos (2) años a la 
fecha de la firm a del presente  contrato. El socio  Sr. 
C arlos Federico R uiz integra en el 25%  en este acto  en 
efectivo, com prom etiéndose a integrar el restante 75% 
deritfó tíe l'p lazb  de dos (2) años a la fecha de la f  ra ía  
de l1 p resén te  contrato.

Adm inistración y Representación: La adm inistra
ción de la s,ociedad corresponderá a Un gerente, quien 
tendrá la representación legal obligando £ la sociedad 
m ediante su firma. D urará en su cargo el plazo de cu ra 
ción d e  la J’o'ciédad. Podrá realizar los trám ites de  ins- 
cripción'Ü elá'Sóciedad. Se fija para el socio g e re rte  la 
garantía de ley por la suma de Cinco Mil pesos ($ 5.000). 
R em uneración del gerente: Por unanim idad los sccios 
podrán fijar sueldos, rem uneraciones, honorarios y/o 
viáticos para el gerente y/u otros socios que presten 
servicios a la sociedad. Se designa Gerente al Sr. Carlos 
Federico Ruiz, DNI n° 28.260.816, con dom icilio  real 
en Pellegrini 371, de la C iudad de Salta, Provincia de 
Salta, quien constituirá dom icilio especial e inform ará 
del m ism o a quien corresponda.

Fecha de Cierre de Ejercicio Económico Financiero: 
Al 31 de m arzo de cada año.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 20/12/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 1 0 ,0 0  e) 21/12/2011

O.P. N° 100025548 F. N° 0001-37552

F a rm ac ia s  del In te r io r  S .R .L .

Socios: Sr. Juan M arcelino Ram írez M uñoz, de na
cionalidad Española, de profesión agricultor, de 68 años 
de edad, nacido el 03/06/1943, DNI 94.084.669, CUIT 
20-94084669-3, con dom icilio en calle 9 de Julio 120 de 
la Localidad de Apolinario Saravia. divorciado y la  Sra. 
A lejandra E lizabeth Hidalgo, de nacionalidad A rgenti
na, de profesión Farm acéutica, de Q> años de edad. DNI 
20.124.851, CU IT  27-20124851-0, nacida el 22/01/ 
1968, con dom icilio en Pje. Lerm a 120 de la Localidad 
de Apolinario Saravia, casada en prim eras nupcias con 
el Sr. Antonio N orberto Sarm iento.

Fechg de Constitución: 5 de Diciem bre ce  2011.

Denom inación: Farm acias del Interior S.R.L.
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Dom icilio Social: El dom icilio social se fija en ju ris
dicción de la Provincia de Salta. A ctualm ente en Pje. 
Lerm a 120 d é la  localidad deA polinario  Saravia. Podrá 
trasladar su dom icilio, com o así tam bién instalar sucur
sales, agencias y representaciones en el país o en el 
extranjero.

Plazo de Duración: 99 años a partir de su inscrip
ción en el R egistro Público de Com ercio, el cual podrá 
ser prorrogado.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el 
país o en el extranjero, las siguientes actividades:

a) Com erciales: La com pra venta, im portación, ex
portación, perm uta, representación, com isión, consig
nación y distribución de productos farm acéuticos, de 
herboristería, de belleza, perfum ería, com o así tam bién 
de todos los productos accesorios y/o anexos.

b) Industriales: M ediante la producción, elabora
ción, fraccionam iento de productos y/o sum inistros de 
los m encionados precedentem ente.

Capital Social: S 250.000.- (Pesos D oscientos C in
cuenta M il), dividido en 2.500 cuotas de S 100 (Pesos 
cien) cada una, que los socios suscriben totalm ente de 
acuerdo al siguiente detalle:

a) El Sr. Juan M arcelino R am írez M uñoz, 1.250 
(mil doscientas cincuenta) cuotas.

b) La Sra. A lejandra E lizabeth Hidalgo, 1.250 (mil 
doscientas cincuenta) cuotas.

Los socios integran el capital de la siguiente manera:

a) El Sr. Juan M arcelino Ram írez M uñoz, en este 
acto el 25%  de las 1.250 (mil doscientas cincuenta) 
cuotas suscriptas m ediante el aporte en efectivo de S
31.250,00 (treinta y un mil doscientos cincuenta pe
sos). El 75%  restante se integrará tam bién en efectivo, 
en el plazo de 2 años.

b) La Sra. A lejandra Elizabeth Hidalgo, en este acto 
el 25%  de las 1.250 (mil doscientas cincuenta) cuotas 
suscriptas m ediante el aporte en efectivo de S 31.250,00 
(treinta y un mil doscientos cincuenta pesos). El 75%  
restante se integrará tam bién en efectivo, en el plazo de
2 años.

A dm inistración  y R epresen tación : La ad m in is
trac ión , represen tac ión  legal y uso  de la firm a social 
estará  a cargo  de un geren te  titu la r en form a in d iv i

dual, socio  o no, quien  tendrá todas las facu ltades 
para la adm inistración general de  los negocios, inclu
yendo  la venta y d isposic ión  de los b ienes que com 
ponen el pa trim onio  deila sociedadnE l m andato  ten 
drá una duración  d e  d o s.e je rc ie io s pud iendo  se r re 
elegido. El socio  geren te  deben  p restar una garan tía  
de pesos cinco m il (S 5 .000 ,00 ) en d inero  en efecti-

r  >!f lo i  ■ !■ .
vo. En el.caso de .im posibilidad o incapacidad tem po-

vi* ‘ ‘ j  s. * .  ̂ \  C l l- '-* '',
ral o perm anente, el geren te  suplente  ocupara las fun- 
c iones del geren te  hasta  que  cese  la im posib ilidad  o 
incapacidad , o se e lija  un  nüeva^adm inistrador. Se 
designa com o G eren te  de' la s o c ie d a á á la  Sra. A lejan
dra E lizabeth  H idalgo, DNI 20 .124 .851 , y com o G e
ren te  Suplen te  a Juan  M arce lin o  R am írez  M uñoz, 
DNI 20 .084.669.

C ierre  de E je rc ic io  E conóm ico : El d ía  30 de  Ju 
nio  de cada año. A d icha fecha  se co nfeccionarán  los 
E stados C o n tab les, de  acu erd o  a las d isp o sic io n es 
lega les y p ro fes io n a les  v ig en tes . La ap ro b ac ió n  del 
m ism o  se e fec tu a rá  una v ez  p u esto  a d isp o sic ió n  de 
los socios.

C E R T IF IC O : Q u e  p o r O rden  del Sr. Ju ez  de 
M inas y en lo C o m erc ia l de  R eg is tro , A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p re sen te  E dicto . S ec re taría , Salta , 
19 /12 /2011 . D ra. M artha  G o n zález  D iez  de  B oden , 
Secretaria.

Imp. $ 1 3 6 ,0 0  e) 21/12/2011

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100025509 F. N° 0001-37495

Se hace saber que el señor Vicente Ramón Ocaña, 
argentino, Libreta de Enrolam iento núm ero 8.163.408, 
CU IT  núm ero 20-08163408-5, dom iciliado en calle 
Mendoza número 1258, de esta ciudad de Salta, ha trans

ferido el 100% del Fondo de Com ercio de su propiedad 
del N egocio del ram o de venta al por m enor de repues

tos y accesorios para gas, denom inado "O caña Gas" 
sito en calle M endoza núm ero 1258, de esta ciudad de 
Salta, a Ocaña Gas S.R.L., con dom icilio en la ciudad de 
Salta. Reclam os por el plazo de ley en Estudio Jurídico 
Dr. Ricardo Nioi García, con dom icilio en calle Caseros 
N° 1716 de esta ciudad de Salta (Capital). 19 de Diciem 

bre de 2011.
a. '. . .  i . i . .i 1'

Imp. S 300,00 e) 20 al 27/12/2011
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ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100025517 F. N° 0001-37510

C o m erc ia liz a d o ra  ,del N o rte  S.A.

ASA M BLEA  ORD IN A RIA

C om ercializadora del N orte S.A. conform e al artí
culo décim o d e  su Estatuto Social, convoca a sus socios 
a la Asam blea Ordinaria-acelebretrse el día 02/01 /2 0 12 a 
hs. 20 :30  que sé  celebrara'-'é'n el dom ic ilio  de  Las 
Hortencias 15, Vaqueros, Provincia de Salta, para tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta de A sam blea anterior.

2.- E lección del Directorio.

C a rlo s  R o q u e  J u a n  P o m a r  
P residente

Imp. S 120,00 e) 20 al 22/12/2011

O.P. N° 300000152 F. N° 0003-0191

In v e rso ra  J u ra m e n to  S.A.

A SA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

El D irectorio  de Inversora Juram ento  S.A. convo
ca a A sam blea General O rdinaria en prim era y segunda 
convocatoria  para el día 9 de enero de 2012, a las 14 y
15 horas, respectivam ente, a celebrarse en la sede so
cial de Ruta N acional N° 16 km 596, m unicip io  de 
Joaquín V. G onzález, p rovincia de Salta, para conside
rar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firm ar y 
aprobar el A cta de Asam blea.

2.- Consideración de la docum entación prescripta 
por el artículo 234 inciso Io de la Ley 19.550 de Socie
dades Com erciales, correspondiente al ejercicio econó
m ico N° 21, iniciado el 1 de octubre de 2010 y finaliza
do el 30 de septiem bre de 2011.

3.- Consideración de los resultados del ejercicio. 
Destino de los m ismos.

4.- A probación de la gestión del Directorio.

5.- Consideración de las remuneraciones al D irecto
rio correspondiente al ejercicio económ ico finalizado el
30 de septiem bre de 2011, po r S 212.000.

6 .- Fijación del núm ero y .elección de los m iem bros 
que constituirán el Directorio. C onsideración de sus 
honorarios para el ejercicio en curso.

7.'- A p ro b ació n ' de  la g es tió n  de  la C o m isió n  

Fiscalizadora. C oh 'sideración 'dé 'iós'bonorarios de la 
Com isión Fiscalizadora por el ejercicio económ ico fma- 
lizado el 30 de septiem bre de 2011.

8.- Designación de m iem bros Titul ares y Suplentes 
de la C om isión Fiscalizadora. D eterm inación de sus 
honorarios por el ejercicio en curso.

9 .- E lecc ión  del c o n ta d o r  q u e  d ic ta m in a rá  so 
b re  la d o cu m en tac ió n  c o n ta b le  de la S o c ied ad  p o r 
el n uevo  e je rc ic io  económ ico . D e term in ac ió n  de  su 
re trib u c ió n .

Notas: Para asistir a la A sam blea los señores accio
nistas deberán depositar constancia de la cuenta de ac
ciones escritúrales librada al efecto po r Caja de Valores 
S .A . y a c re d ita r  id e n tid a d  y p e rso n e r ía ,  seg ú n  
correspondiere, en la sede social de la Sociedad, de 10 a 
17 horas, hasta el 3 de enero de 2012.

A ten to  a lo d isp u e sto  p o r  la R e so lu c ió n  G e n e 
ral N° 4 6 5 /2 0 0 4  de la CNV, al m o m en to  de  in sc r ip 
c ió n  p a ra  p a r tic ip a r  de  la A sam b lea , se  deb erán  
in fo rm a r los s ig u ien te s  d a to s  del t itu la r  d e  las a c 
c io n es: n o m b re  y a p e llid o  o d e n o m in ac ió n  so c ia l 
co m p le ta ; tip o  y n ú m ero  de  d o c u m en to  de id e n ti
dad  de las p e rso n as  f ís ic a s  o d a to s  de in sc rip c ió n  
re g is tra l de las p e rso n as  ju r íd ic a s  con e x p resa  in 
d icac ió n  del re g is tro  d o n d e  se  h a lla n  in sc r ip ta s  y 
de  ju risd ic c ió n , do m ic ilio  con in d icación  del c a rác 
te r  y firm a . Los m ism o s d a to s  d eb erá  p ro p o rc io 
nar q u ien  a s is ta  a la A sam b lea  c o m o  re p re se n tan te  
del t itu la r  de  las a cc io n es , así co m o  tam b ién  el c a 
rá c te r  de la rep re se n tac ió n .

Se les recuerda a los accionistas que sean sociedades 
constituidas en el exterior la obligatoriedad de encon
trarse registradas bajo los térm inos del artículo 123 de 

la Ley N° 19.550 de Sociedades Com erciales.

F ra n c isc o  M ü lle r  N eto
Responsable de Relaciones con el Mercado 

Inversora Juram ento S.A.

Imp. S 200,00 e) 14 al 21 /12/2011
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AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100025561 F. N° 0001-37569

C a ñ a d a  H ú m ed a  S.A.

C am b io  de  Ju risd ic c ió n  ■

Fecha de M odificación: 03/06/2009 por A cta de 
Asam blea unánim e, ratificado en A sam blea unánim e de 
fecha 04/02/2011.

Socios: Sr. Luis Juan Franco, de nacionalidad argén- . 
tina, de profesión com erciante, de  69 años de edad,- 
nacido el 20/01/1942, D.N.I. 4 .389.977, C.U.I.T. 20- 
04389977-6, con dom icilio en Los Cebiles N °444, de la 
Localidad de Salta Capital, casado en segundas nupcias 
con la Sra. Fabiana A ndrea Furlani; y la Sra. Fabiana 
Andrea Furlani, de nacionalidad argentina, de profesión 
com erciante, de 46 años de edad, nacida el 11/09/1965,
D.N.I. 17.500.992, C.U.I.T. 27-17500992-8, con do
m icilio  en Los C ebiles N °444 , de la Localidad de Salta 
Capital, casada en prim eras nupcias con el Sr. Luis Juan 
Franco.

Denom inación: C añada H úm eda S. A., inscripta en 
el R egistro Público de C om ercio de R osario, Provincia 
de Santa Fe, con fecha 20/12/1982, en Tomo 63, Folio 
1425, N° 326.

Sede Social: "A rtículo 2: La sociedad tendrá su do
m icilio  en la jurisd icción  de la Provincia de Salta. Q ue
dando el D irectorio facultado para su traslado dentro de 
la m ism a ju risd icción , com o asim ism o para establecer 
agencias, sucursales o representaciones en cualquier 
punto del país o del extranjero".

A sim ism o fijan sede social en calle Pueyrredón N° 
563 de la C iudad de Salta.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 20/12/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 21/12/2011

O.P. N° 100025541 F. N° 0001-37545

A ndilex  S.A.

In sc rip c ió n  D irec to rio

En la ciudad de Salta a 01 días del m es de Agosto de
2.011, siendo hs. 9,11, se reúnen en la Sede Social del

Lote 41 del Club de Cam po "La Lucinda" los socios 
Acreditados: A ndrea C ristina M orales y O scar Luis 
M orales. Tam bién se encuentra la señora Jane Cristina 
de A ssiz en carácter de D irector T itular saliente, todos 
ellos a efectos de tratar el orden del día

1.- La designación del nuevo Directorio de "Andilex
S.A.", a lo que los socios luego de u n 'in te rca m b ió le

' ' '^ l a b r a s  y por u n an im id ad ’d é s i g n á i í : ' ‘ '
k-C

2.- Al Sr. Oscar Luis M orales com o D irector titular.

3.- A la srta. A ndrea Cristina M orales como_Direc- 
to r Suplente. i >n.

N o siendo para m ás se da por finalizada la reunión, 
siendo hs. 10,20 .

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 16/12/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 21/12/2011

O.P. N° 100025534 F. N° 0001-37528

T rev isan  A g ro p e cu a ria  S .R .L .

In sc rip c ió n  de  G e ren te

Socios: Pedro  E steban U ribu ru  C ornejo  D .N .I. 
20.609.841 y M aría Soledad A lba, D.N.I. 21.920.449, 
Capital social de $ 200.000 dividido en 400 cuotas de $ 
500 (valor nominal) cada una de ellas, habiendo suscripto 
cada socio la cantidad de 200 cuotas sociales.

Fecha de M odificación: 19 de octubre de 2011.

Renuncia del Socios: Dn. Flavio Eduardo Trevisan, 
deja de ser socio de Trevisan A gropecuaria S.R.L.

D esignación de Gerente: Los socios M aría Soledad 
A lba y Pedro Esteban Uriburu C ornejo, y ahora com o 
únicos socios de "Trevisan A gropecuaria S.R.L.", deci
den que el Señor Pedro Esteban Uriburu C ornejo, con 
dom icilio especial en Virrey Toledo 8 6 3 -3 °  piso oficina 
9- y por igual plazo que la vigencia de la sociedad, sea 
G erente de la sociedad.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19/12/2011. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 21/12/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100025558 F. N° 0001-37567

C onsorc io  de U su ario s de  L a  A lm u d en a  - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L'O R D IN A R IA

El C onsejo  de A dm inistración, delfG onsorcio íde . 
Usuarios de La A lm udena, convoca á sus coñsorcistas á  
la asamblea a llevarse a cabo el día 21 de diciembre,a las 
20:30 hs., en el salón Terrazas, sito en la ruta provincial. 
28, cam ino a San Lorenzo, de Salta capital, para tratar el 
siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Balance 2011.

2 .- In fo rm ación  re lacio n ad a  con las dem andas 
(Lafuente - M uñoz Puertas).

3.- R enuncia del administrador.

4.- Presentación del nuevo administrador.

5.- Plan de obras propuesto.

6.- E lección de dos coñsorcistas para suscribir el 
Acta.

La Asam blea se constituirá con la m itad m as uno de 
los consortitas en condiciones de intervenir en la misma 
y que asistan a la hora indicada. Si no se logra este 
quorum , transcurrido m edia hora, se constituirá con los 
coñsorcistas presentes.

La Adm inistración

S e rg io  R a ú l B a ssa n  A ld e re te  
A dm inistrador 

Imp. 5 25,00 e) 21/12/2011

O.P. N° 100025543 F. N° 0001-37548

In s titu to  d e  In fo rm ac io n es C o m erc ia les de S a lta  

ASA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

En cum plim iento'cíe lo dispuesto por el art. 11 del 
Estatuto Social sé convoca a Asam blea General Ordina
ria para el día 26 de^Enero de 2.012 a realizarse en la 
sede de la Institución; sito en calle Juan B. Alberdi N° 
273 - Io Piso - de  la-ciudad de Salta, a las 20:30 Horas, 
para tratar el siguiente

ORD EN D EL DÍA

1.- Lectura y A probación del Actarde, A sam blea 
Anterior.

m . .. i • i-í
2.- Lectura, consideración y aprobación de la M e

m oria, Estados Contables correspondientes al últim o 
ejercicio económ ico e Inform e dc'la.Com isi6n.Revisora 
de cuentas.

Art. 17° del Estatuto Social "El quorum  m ínim o
‘ •. ■5 ’m ' ’ J |

será de la m itad m ás uno del total de los socios con 
derecho a voto. Si una hora después de la fijada en la 
convocatoria no se alcanzara ese m ínim o, sesionará 
validam ente con los socios presentes".

F e lip e  B r io n e s  
P residente

Imp. $ 25,00 e) 21/12/2011

AVISO GENERAL

O.P. N° 100025555 F. N° 0001-37562

C o n se jo  P ro fe s io n a l de C iencias 
E conóm icas de S a lta

R ESOLUCIÓ N G EN ER A L N° 2.012

Salta, 19 de D iciem bre de 2011

VISTO:

La aprobación de la R esolución T écn ica  N° 31 so
bre "N orm as C ontables Profesionales: M odificación 
de las R esoluciones T écnicas N° 9, 11, 16 y 17. In tro 
ducción del m odelo  de revaluación de bienes de uso 
excepto activos b iológicos" del C entro  d e  Estudios 
C ientíficos y T  écnicos (C E C yT) por parte  d é la  F ede
ración A rgentina de C onsejos P rofesionales de C ien
cias Económ icas, y

C O N SID ER A N D O :

Que es atribución de los C onsejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económ icas dictando para 
ello las m edidas y disposiciones de todo orden que re
sultan necesarias o convenientes para el m ejor desen
volvim iento de la misma;

Q ue entre dichas m edidas se incluyen las norm as 
técnicas a las que deberán ajustarse: los m atriculados 
dentro de las respectivas jurisd icciones;
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Que en la reunión de la Junta de G obierno de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económ icas realizada el 25 de Noviem bre 2011, en 
la que se analizó y aprobó la Resolución Técnica referi
da, este C onsejo votó favorablem ente;

Que, un cuerpo unificado de norm as contables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisd icciones del 
país, contribuirá al fortalecim iento de la profesión, re
vistiendo adem ás especial im portancia para los em iso
res y los distintos usuarios de la inform ación contable;

Que las Norm as Internacionales de Inform ación Fi
nanciera, en la m edición de los B ienes de U so adm iten 
com o alternativa el m odelo de revaluación;

Que, en determ inadas circunstancias, el m odelo de 
revaluación puede perm itir, p roveer m ejor información 
sobre el patrim onio del ente em isor en una fecha y su 
evolución económica en el periodo, para facilitar la toma 
de decisiones económ icas;

Que, las normas aprobadas, generan la necesidad de 
adecuar norm as diversas, especialm ente sobre presen
tación e información com plem entaria;

Que la C om isión Técnica - Sala C ontador Público, 
ha analizado y em itido opinión sobre la cuestión en 
tratam iento;

Por todo ello

El C onse jo  D irectivo  del C on se jo  P ro fesional 
de C iencias E conóm icas de Sa lta

RESUELVE:

Artículo Io: C onsiderar com o N orm as Contables 
Profesionales reconocidas por este C onsejo, las conte
nidas en la segunda parte de la R esolución Técnica N°
31 "N orm as C ontables Profesionales: M odificación de 
las Resoluciones Técnicas N° 9, 11, 16 y 17. Introduc
ción del m odelo de revaluación de bienes de uso excepto 
activos biológicos" de la Federación Argentina de C on
sejos Profesionales de C iencias Económ icas, las que se 
consideran parte  integrante de la presente.

Art. 2°: D isponer, que las norm as de la Resolución 
Técnica N° 31 tendrán vigencia para los estados conta
bles correspondientes a e jercicios iniciados a partir del 
1° de Enero de 2012 - inclusive, perm itiendo su aplica
ción anticipada.

Art. 3o: C om unicar a los m atriculados, a la Inspec
ción General de Personas Jurídicas de Salta, al Registro 
Público de Com ercio, a la Agencia Salta de la Dirección

General Im positiva, a la D irección General de Rentas 
de la Provincia, a la Dirección General de Rentas M uni- 
cipál, a la Facultad de C iencias Económ icas, Jurídicas y 

.Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facul- 
tadvdéiEconom ía y Adm inistración de la Universidad 
Católica de Salta, a las Cám aras Empresarias, entidades

\».lC. u. • .
financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, copiar y archivar.

• C r. S erg io  E d g a rd o  P a n to ja  
Secretario CPCES 

C r. O s c a r  A r tu ro  B rio n es  
,, Presidente CPCES

Irn fj.S  1.14,00 e)21/12/2011

FE DE ERRATA

O.P. N° 100025554 R. s/n° 3474

De la Separata Ley N° 7692 de Presupuesto G ene
ral de A dm inistración Provincial A dm inistración Cen
tral y Organism os Descentralizados.

Carátula

D onde dice:

Boletín Oficial N° 18.733 - 20 de Diciem bre de 2012 

D ebe d ecir:

Boletín Oficial N° 18.733-20  de Diciem bre de 2011 

La D irección

Sin Cargo e) 21/12/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100025566

Saldo anterior Boletín $ 573.721,20

Recaudación
Boletín del día 20/12/11 $ 3.135,60

TOTAL S 576.856,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001004

Saldo anterior Boletín S 92.498,00

Recaudación
Boletín del día 20/12/11\n *'* , — -r S 960,00

TOTAL S 93.458,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5“.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
i¡a) Los. textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para’ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquieninconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario .de 'atención al público. Los que no se hallen enHalés 
■condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos-públicos se efectuará tan pronto conio sean
- recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos-en.lo -concerniente a las dependencias públicas;' cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al’ Boletín O ficial, puntualmente y bajo recibo, la s '1 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicadós.'.-c) Las publicaciones se efectuarán previo pag3:y 
se abanarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten  las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el SistemaviWalor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°). ' ’ "

Art. 8”.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9".- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrario  se salvará m ediante “Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10".- F inalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud  de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día. como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

